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· El presente trabajo que me atrevo a presentaros, puede 
empezar entre comillas y terminar entre comillas. Nada de ·. 
Jo que en él se dice es original del autor, a no ser e~ lenguaje 
rudo, Jlano y sencillo que mi ~piritu necesitó pam tratar d~ 
~omprender a los genio&; superiores en toda su intensidad. 

Como se verá por su contenido, pretende ser el desarro­
llo de uno de los problemas capitales de la Filosofia del De· 
recho, por ello, no expone problemas de Jurisprudencia Tée· 
nica, esto es, de Derecho Civil, Pe.'"lal, Constitucional, Proce. 
sal o Internaclcna.I. Tampoco pretendie< desentrañar ~lgún 
tópico de Técnica Jurídica: interpretación de m Ley, Lagu. 
nas del derecho, vigencia o aplicación de las Leyes en el tiem· 

·. • po y En el espacio. Aun dentro de la Filosofía del Derecho 
no va a interiorizarse de algún interrogante de Ontología del 
Derecho o de Teoría Fundamental del I>erecho, esto es, con­
ceptos juridioos fundamentales: derecho subjetivo, deber ju­
rídico. pcrg.c.nn, etc. Pretende situarse en aquélla parte de 
la Filosofía del Derecho que se conoce con el nombre de Es­
timativa, Axiología o Deontología Jurídica, y alH desentrañar 
el misterio de la validez filosófica del Derecho, drama mental 
surgido desde el inicio de mis estudios. en esta ilustre Facul­
tad de Jurisprudencia y avivado por las enseñanzas de mis 
maestros don Ignacio Bravo Betancourt y don Eduardo Gar­
cfa l'tfoynez a quienes dedico eon todo respeto este humilde 
ensayo. 

En cada una de las ciencias particulares que iSludiaii al 
derecho durante los cinco años de mi carrem., se me apare· 
cía el problema de saber ¿cuál es Ja, validez filosófica del De­
recho? pues la respuesta jurídica no me satisfacía, y nsi 
('.reí pertinente que en el examen final de mis esiudios, debía 
exponer mi solución al respecto, aun cuando el enigma noi fue~ 
ra del todo decifrado. Para encontrar• la solución que mi es· 
pfriitu exigía, nada mejor que repasar las enseñanzas de los 
más grandes filósofos antiguos, pero sin desdeñar el pensa­
miento fiJOf" . .ófico contemporlíneo, y muy p¡rmdpalm'.entie la 

6 filosofía de Jos valores, asi como Ja corriente filosófica dene>­
minnda por el maestro Luis Recaséns Siches "Filosofía Exis-
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iqnclal° de MarUn Heidegger y la corriente llamada por el 
. citado maestro ''Metafísica según los prin'Cipios de la razón 

.. · . · vital de José Ortega y Gasset". No olvidamos r¡ue la· filoso• 
ria de los valores se divide en va.rias dir.ecciones. pero dentro 

·.de todas ellas¡> referimos la orientación de Max Scheler. y 
Nicolai Ha:rtmann alejándonos de otras pooturas, pues en 
el fondo de mi corazün y a través de Ja ba(anza de mi con­
ciencia., la postura Scheler Hartmann la tengo por muy ver· 
dadem, no obstante que desemboco en el meta!icismo subli· 
me de Platón y de Parménides de Elea. 

Como sel verá, el orden en que trato los problemas va de 
. lo general a lo concreto. En un primer mom<'nto hablo en 

, • · · general de Jos valores, en segundo lugar procuro tomar oon-
; .tacto únicamente con Jos valores de la conducta y sus reJa. 
: . ciones con las normas. Por último estudio solamente los va­

lores jurídíros. Confieso que muchas y muy diversas dudas 
me han surgido, pero ante todo, he -encontrado una solución 
persona/ que sirva de criterio por Jo menos, al terminar mi 
carrera de Leyes. , Tan personal como su propio nombre, y 
tan problemática que creo firmemente haberme estrellado an~ 
te la verdad fundamental del genio heleno: yo sólo sé, que 
nada sé.· · , 
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PRIMERA 

ºHay más cosas, Horacio,. 
en el Cielo y la. Tierra, de 

las que sueña tu filosofía~·· 

Shakespear~~ 



1.-Dif erentes seres del Universo. 2.~er<'s ideal~ Teorfas 
antiguas: n) Pintón. b) Arist6te1cs. e) La Escolástica. d) San· 
fo 'l'omás. 3.-¿ Qué son los valores? a) lnespaciables e .intem­
porales. b) Acausables. e) Datos inntedintos de la inten~iona­
lidad emocional. d) Absolutos, e) Condición para. la cxistencin 
de los bienes. f) Polaridad. 4.-Método pam aprehenderlps: 
la f eriomenología. 5.-Clasificación de valores. . . . . ; . . ... · 

1.'""'"'.'Es evidente que a. m~ espfritu aparece el Universo, como 
un ente total fonnado ~'rir un complejo de objetos, de "algos" 
que existen, esto es: que están "sosteniéndose dentro de la 
nadat•, Esi así como encuentro ni lado de una realidad tempo. 
espaCial (objetos f ísioos), una realidad in espacial o temporal 
(objetos psíquicoo), y una realidad ideal (esencias y valores). 

Analfoemos en términos generales las dos prhncms ca· 
tegorías, .y dejemos Ja última para un estudio posterior. 

"¿Cuáles son los caracteres de lo físico?" se pregunta el 
maestro Antonio Caso, y responde: "Evidentemente la reali· 
dad física, se da en el tiempo y el espacio. O sea;todo Jo fi. 
sico, ntuéstrase en dos aspectos fundamentales: el espacial 
y d. temporal. Si: se supr~ el espacio, el movimiento· físico 
es imposible; si se elimina el tiempo, también resultlli incon-

. gruente en sí el movimiento. Los físicos reclaman para la 
conr.trucción de su ilustre ciencia, estos dos principfüs de la 
realidad que investigan". Con estas certeras palabras cree. 
mos haber captado Jn esencia de esta forma dtl ser tan in­
mediata a nuestros sentidos. 

Pero el Universo no sólo es riealidad Jnp.terial, también 
existe una realidad que hemos llamado i'nespacial o temporal. 
Esta realidad psiquica, "dura" pero no se '.'extiende", es en 
etl tiempo, no en el espacio. Y tan real es\ .esta "realidad" in­
espacial, como Ja realidad física extensa. 

Dice el maestro Antonio Caso: " •.. al lado de las reali· 
dadcs físicns, o sea, al lado de lo que ocupa un sitio en el CS• 
pacio y un instante en el tiempo, hay lo que "durando", no 
"se extiende''; y esto es el espfritu, la conciencia, lo psíquico''. 

-. . Alejandro Bnin diee a este respecfo: "La esfera del objeto 
' o mundo objetivo (externo), queda. circu~crita exactamente 

~,.:. 
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·por· una propiedad: la extensión. El mundo de Ja expcrien· 
cia subjetiva (el mundo 1nterno) carece de esta propiedad. 
Se dice de un árbol o de \m arroyo que posee una magnitud 
extensa. Un placer n() ti\!ne longitud, anchurtL ni espesor"; 
y lo dicho e<w respect.O! al placer, cabe decir de las imágenes, 
memoria, lmp ulsos1 emociones, etc., ew. 

En resunen: lo psíquico tiene como carácter Universal 
~ negativo, cstn nota indiscutible: no. se da en el espacio, Esta 
· ·~s Ja opinión un{mime de Jos filó.'!Ofos modemos a partir de 
Dese.artes. 

2.-Con resp1.'Cto a lo8 Objetos Ideales, conviene exponer 
brevemente algunas teorhts elnborndas en Ja nntigüedadt al 
respecto. . 

·Es el l)i·,rino Platón, quien nos brinda la. más brillante 
teoría: la de ,us Ideas. Resunuimosla lal como fué entendida 
en la cátedra de mi maestro Eduardo Gnn:fa Mayncs. Para 
Platón, lo verdaderamente existente son. los arquetipos o ideas .. 
El mundo ger sillle o fisko, es 1m mundo engañ<1so, cambian­
te y variable. puesto <1ue al lado de los objet-Os que nos ro­
dean, e~iste un mundo de ideas que no podemos conocer por 
los sentidos. sin() por el intelecto. Quien pretenda conocer 
la. verdad· de las cosas, habrá de remontarse al mundn de las 
ideas, J>Ofil'jÚe ellas son inmutables, indh•iaibles, eternas. La 
esencia de In linea recta, es un objeto ideal, una idea que nun­
ca se realizn en el espacio con absoluta perfección; Los ttián­
gulos que renfü.a.mos ~n el espacio, son sientpre lmperf~tos. 
Elt cambio, la esencia, los paradigmas de la linea recta y de) 

, triángulo tiene perf eceión intrínseca, absoluta. Es n . través 
1!el hecho físico como intuimos el ser metafísico, esta intui­
ción de la esencia está fuera ¡de todo tiempo y de todo espado. 

Según los sensualistas~ las percepciones sensibles, úni­
camente corresponden a. seres reales con existencia externa. 
Para el ilustre filósofo de la Academia; las. nociones generales 
o '<!ónceptos corresponden a realidades incluso más reales que 
los objetos sensibles. , Si observamos un acto de caridad dd 
Santo de. Asís. o el sacrificio d~J Héroe de Nacow.ri, encontra. 
rnos que sus actos re¡>roducen la idea del BIEN. Si CQmpa. 
ramos el Cristo de V -Oláz<1uez, con una bella trngedia. de Es<­
quilo o una sinfonfa le Beethoven1 haUaJ<emos que todas es-· 
faq obras reproducen Ja idea de BELLEZA. Por ello, para 
Platón, las i«leas son seres reales, aurr más reales que los oh· 
jetos f!ensiblcs a que corresponden. 

Para el sensualista, lo b11~llo, lo V>erdadero, lo justo, son 
cualidades que separamos por el pensamiento. Para e1 autor 
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, · del ' 1Fedón", las ideas de )o bello, de lo verdadero, de lo jus­
to, son infinitamente más reales que las cosas beJlas verda..­
deras o justas. 

Un objeto bello ~stá destinado a la muerte o al olvido, 
no así la belleza, que es impere(!cdcra, eterna, sin principio 
ni fin, in. variable, inmutable,. absoluta. I.os objetoS so. n bellos l 
ción; pero sin belleza en otras condi:ciones. Lo que se afirma t 
.hoy, pero sin belleza mañana; bellos en tal sitio, en tal posi· 1 
de Ja bellcm, vale para cunlquiera otra idea. En resumen: 
las ideas son seres reales; más reales que los objetos sensibles. 
reales por si mismas. Y Jos objetos sensibles gozan ~de una 
realidad que les otorgan las ideas. 

En forma poética describe el autor del "Filebo" su posi­
ción ideaiista. en Ja célebre alego11ia de la Caverna: "))entro 
deJ antro sólo se perciben formas vagas. Este es e} conoci­
miento sensible. Al saJir el cautivo de la cueva, no puede 
mirar el Sol, ni los objetos \nuy iluminados; pero, poco a poco 
va pudiendo elevarse, en su visión, hasta que es <·apaz de fijar 
su mirada, siquiera por un instante, en el luminar que todo 
revela. Asi se pasa del conocimiento sensible y la opinión,. 
al conocimiento intcJegible y la intuición eidética". 

Habiendo¡ ensayado resumir a gmndl'S rasgos lo que picn. 
so es el rasgo original de Platón, creo pert.inente exponer aho· 
ra lns tres principales consecuencias que se desprenden -da su 
doctrina, a saber: Ontológica, Lógica..epistemológi~ y Moral. 
Ontológica, en cuant.o es Ullla doctrina de la realidad; no sólo 
hay una existencia física, sino también una existeneia ideal. 
Lógioo epistemológica, en tanto que es una teoría del cono­
cer, pues para el autor del "Critón'; las ideas son la condición 
de nuestros conocimientos. Moral, en tanto que para el filó­
sofo de la Academia,' el bien supremo es la mlta de toda rea­
Jidrut 

b).-ARISTOTEI...ES.-El filósofo lle Eshgira es tnm· 
hién un idealista,• pero no a Ja manera de su maestro. Recha­
za lns ideas, pero recu1Te a las fonnas. Conce_c.te más impor­
tanciá nl mundo cambiante del fenómeno reuniendo íntima· 
mente fa tesis eleática <tue inspira Plat4n, y la tesis de He­
ráclito que inspira a Aristóteles. La dialécticn Socrática y 
p1atóntca, se hace lógica en Aristóteles. El ser de P.arméni­
des y Jos paradigmas de Platón, Jlegan a ser la f ormá insc:pa­
rable de Ja materia para el de Estagira, quien perf eociona la 
'dialéctica en la b>gica, y elabora Ja teoría de la.; esencias que ·· 
. también reciben el nombre de "quiddidndee". Si pregunta· 
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mos qué es un hombre, contestaremos i·efiriéndo'nos siempre 
a Ja esencia~ ai lo universa~ que elucida el ''qué" de cuanto es. 

He, aquí Ja . <ijfeteucia en la concepción m!tta.física de 
Pintón y de Aristóteles: Platóñ duplica la realidad, más bien 
la multipfka: las ideas quedan aparte de toda realidad, ellas 
subsisten en lo intemporal y piertlen todo contacto con In 
vida. y el movimiento. Platón no nos dice lo <1ue son las ideas, 
porque jamás podría explicar lo inmutable con lo mudable; 
lo incorruptible con lo corruptible y perecedero, Es verdad 
que la forma aristotélica es la idea platónica encarnada en 
el ser, pero ya no irreal y distante como paradigma, sino exis.. 
tente en Ja .realidad como csencllt: La forma organiza lama· 
teria y Ja conduce al ser. Lo único real es el individuo, pero 
éste es forma y materia, y ya no hay dos universos entera1.. 

. mente separados como en Platón, sino uno rolo, que va des. 
de el acto puro que es Dios, hasta Ja materia susceptible de 
revestir cualquiera forma. Y sobre la materia y Ja forma 
elabora la. Teoría lógica de Jos Nombres, proposiciones y si-­
logismos. El problema del con0ieimiento. se resuelve en el 
sentido de que conocer es saber1 de Jo individuái por lo univer­
sal, o sea: "las ideas no son antes de toda realidad ni fuera 
de ellas; ni son puros conceptos derivados de la experiencia, 
sino que integran lo que existe como elementos universales 
implfcitos, que tiene, 1>or misión la metafísica explicar''. Es 
así como el acto aristotélico se eleva de lo individual a Jo uni­
versal, sin perder de vista la tierra. Los dioses y las idt'as 
se inducen del mundo, se intuyen en él. La ciencfa no lo es 
de Jo ir~aJ, sino de lo ideal, y lo ideaU y lo real se organizan 
pero no. se confunden. Dice el maestro Antonio Cru~ al res­
peeto: "Aristóteles sube por la esealn de la dialéct'ica hasta 
donde Platón alcanzó, y, en su propio acto icktlto·rio baja el 
eielo de Platón hasta avenirlo con el devenir de Heráclito, 
tanto en el pensamiento como en Ja aceión. Todo es un tér· 
mino medio proporcionado, coherente, bello, cosmlógico. Idear 
lo universal no significa roenegar de lo individua], sino, pre­
cisamente, explicarlo, verlo en él''. . 

c).-LA ESCOLASTICA.-La especulación filosófica re. 
surge bajo la Iglesia Católica, concibiéndose la filosofía como 
sierva de la fe. Toda especulación se cobija en Jos filósofo~ 
antiguos y en los padres de la Iglesia. Tímidamente nace Ja 
fundamentación de Ja ciencia en la razt\n. En el siglo XII 
abre la era una ciencia laica con respecto a la teología. El 
prohleimn <1ue surgió fué el de los universalia, que se tradujo 
por universales. Ba:jo este nornbrie comprendíanse los géne-
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· i·os y Jas CSJ!ecies, y se trataba de averiguar si correspondían 
a. palabras, .ideas, o seres reales. HExisten Jos géneros y las 

.· ct:1pocies, o. no consisten sino.en simples pensamientos. Si exis­
ten; ¿son corporales o incorporales? ¿Existen separadamen· 
·te de. los objetes sensibles, o consisten en estos objetos y· a 
ellos se 1-efieren ?" He aquí las interrogantes de Porfirio tra­
ducido por Beocio y que al decir de Víctor Cousin, puso en 
movimiento toda, la dialéctica de los reales y de los nominales • 

. ·· El Nom.ina~ismo (1050) resolvía .el problema afirnumdo 
que los géneros y las ·especies sólo son palabras r¡ue no corres. 
ponden a nada real, lo que trajo ,consig'1Roscelin fuese con­
denado en el concilio de Seissóns pc.r atreverse a negar rea­
lidad a Ja Trinidad. 

El Realismo (1100) por el contrario, afirmaba que los 
géneros y las especies corres¡~ndcn no sólo a una realidad 
del pensamiento, sino que existen y subsisten independiente­

. mente de los cuerpos. 
Contra tales tesis extremistas se levanta el genio de Ah·~ 

lardo refutando a nominalistas y realistas y funda el Concep· 
tualismo. Los universal€S no son ni nombres ni serc-s, sino 
conceptos.. "Los universales son objet-os del pensamiento, y 
hay que entender por especie la colección concebida en virtud 
del parecido substancial de cierto número de iudividuos de­
semejantes; y por género, hay que entender Ja colección c¡uc 
resulta. de la semejanza entre J.as espcd,s". En suma: el no­
minalismo niega la existencia autónoma de los universales; 
el realismo hace de ellos entidades que existen fuera de todo 
tiempo y lugar, mientras los con~eptualistas comprometen la 
causa que explican· haciendo de los universales algo · r.ubjeti­
vo, una vivencia psíquica. · 

d).:.....SANTO TOMAS.-'foda la obra del discfpu)o de 
Aristóteles es una .crítica a la teorfa de Jas Ideas. Es fal:::!) 
que haya eu la naturaleza ~osas separadas que respondan n 

. todos los .conceptos abstractos de Ja inteligeneia humana. No 
hay .universales que subsistan fuera de los pnrticulare3 mis­
mos. Los universales son las esencias de. fo.; par1ticulnr<"s. 
Los números son ciertas determinadones de Jos cuer¡JOs sen­
sibles, así, pues, niega validez a Ja tesis platónica; niewa que 
exista una entidad para cada concepto abstracto de la inte-. 
Jigendá, niega Ja entidad matemática distinta de las figuras 
senslbles, y por último, afirma que .Jos universales son <'sen· 
cia de las mismas cosas particulares. 

~ · El Santo·· de .. Aquino entiende por id.eas, las f onnas de 
eteftns cosas que existen fuera de·las cosas mismas •. J,a cxls-
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tencla de .la forma fuera de la cosa, puede ser considerada 
de dos manems: como ejemplar de la ~osa, o como principio 
de conocimiento que se tiene de esta cosa. Las ideas o for­
mas en Dios, son principios del conocimiento y esencias do 
la realidad. ¿Cómo se llega al conocimiento de las f orrnas'f 
De la siguiente manera: en la inteligencia se distingue el fu. 
telecto activo y el intelecto pasivo. Cada uno de ellos es ac­
tivo o pasivo con respecto al objeto de cqnoicimiento que es 

· el universal. El intelecto activo forma el objeto, y el inte­
~cto pasivo Jo recibe. El intelecto activo sintetiza el elemcn­
mento univer:-ial y ·necesario de los objetos sensibles, hacien­
do a un lado !o individual. Cuando el objeto S:! hace inteligi·­
ble por la abf;tracción del intelecto activo, el intelecto pasivo 
recibe la espci:cie impresa·. La primera representa el objeto 
c-0gnoscible; fa segunda el objeto conocido. 

La tesis del autor de la Suma Teológica eobre los uni. 
versales es un realismo moderado; los universales exieten en 
Ja inteligencia divina como modelos de los seres realizados, 
son también en tanto que la esencia se realiza en tal o cual 
ser, son aden11is en la mente después d~ las 01>eracioncs del 
intelect.o activo o pasivo. 

Hasta aquí el ligerísimo esbozo <te lns teorías antiguas 
wbre esta zona ideal del Universo. 

Expongo ahora Ja convicción que al r~specto me· ha su­
gerido el pensamiento contemporáneo. 

En Ja primera .parte de este ensayo dije que el Universo 
es un ente total formado por Infinidad de "afgos", de "seres" 
que existen. Hablé allí de una "zona ideal" en In .que también 
existen dcrtos "algos", ciertos "seres", que tienen una reá­
Jidad tan real como Jos objetos analizados entonces, con los 
cuales mi mente tropieza corno tropieza con árbol, con una mon­
taña, con una piedra; Tales seres son los objetos matemá· 
ticos (números, figuras, signos, etc.); relaciones; pensamien­
tos (conceptos, jukios, etc.); y valores. Todos ellos pueden 
caracterizarse de acuerdo con las siguientes notas: intem­
porales, inespadables, (datos que Jos distinguen de Jos obje­
tos físicos), acausables, abr.olutos y necesarios. En fin, en 
Jos valores encontramos una nota característica: Ja polaridad. 
'I'odos estos caracteres serán motivo de páginas. posteriores, 
ya que el objeto per$eguido es tomar contacto con Jos valores 
y creo haber llegado a ello. 

3.-¿ Qué son los valores? Antójase sublime Ja interro- 4 
gante para el estudiante que a menudo, const,anternente, aquí 
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y allá y slem.p1~, oye hablar de. los valores, sin que llegu~ eq 
0cu.sionES! 0t tener noción de lo que ellos sean. 

Los valores son ... entes", "algos", ''seres que existen en 
el Universo, y precisamente en la 2ona que hemos llamado 
1dcaJ. Cabe advertir que no son los únicos objetos ideak>s, 
sino uno de tantos. Platón los llamó ldeas, Aristóteles For­
nuts, los Escolásticos Esencias. En la actualidad los pensa­
dores prefieren el nombre de Valores, pero en. ú!tima instan• 
cia los términos usados son equivakntes. Las esencias de 
que habla la fenómenologfa corriesponden a las cssentia de 
\¡UC hablan !os escolásticos. 

Si para Pfatón Ja idea es "el modo de ser en virtud del 
cual lo que de las Ideas participa es como. es", nosotros deci­
mos: los valores son esencias o modos del ser en virtud de lo 
cual lo que de ellos participa es como es. No son formas Gin 
contenido, sino materH1s y estructuras <JUe dete1·minan una 
t:specífica cualidad de Jas 'Cosas, personas y relaciones en que 
se hallan. 

Si decimos que los valor~s son objetoo ideales, uo enca­
jan en el ser físico ni en el ser psíquico. El modo de ser do 
nquélJos es sEr ideal, y se düerencian de los demás seres idea­
les (números, conceptos pensamientos, etc.), en que no sólo 
son, sino valen. El ser valioso es entonces su característica, 
o como dice Rickert: "Su esencia consiste en sa vigencia, 
no en su real facticidad". Por .ello los valores ennoblecen y 
dignifican todos los productos culturales. o en otros ténnino~: 
los valores son las condiciones en gracia ·a las cuales surgen 
las variadas formas de cultura.. La cultura no inventa a los 
valores, sino los descubre en sus dif erenh.'S f 0t·mas. 

a).-Los valores son. in~.Phdables e intemporales, es de­
cir: valen ayer~ hoy y siempre-. "Son extraterriforiales y ex-­
tra históricos" en cuanto a su sola valencia ideal. En otros 
términos: hay objetos que existiendo no duran ni tampoco 
se extienden, por ejemplo, la verdad, Ja justicia, Ja bell&la, Ja 
santidad, etc. Por ello se dice que son eternos, inmutables, 
indivisibles. 

b).-Los valores son acausables, en tanto que no se rigen 
por el pl'incipio de causalidad. Siendo objetos ideales, no se 
ligan por nexos causales. La estimación que hacemos del va­
lor, no es efecto que tenga et valor mismo, sino que "es una 
pura relación con la vivencia subjetiva del valor';. . 

Expliquemos en qué consiste el principio de causalidad 
en función de Ja ley natural. Decirnos que una Ley natural 
es verdadera y por Jo tanto váJida1 cuando indi~a que deter-
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minados f enóm.enos producen ·otros fenómenos. Esta. rooipro- f' 

cidad rcicibe el nombre de "causalidad". "Un fenóm.eno es cau-
sa de otro, cuando el segundo sigµe al primero necesariamen-
te. El printer fenómeno es causa, el -segundo es e-iecto. La 
relación es el nexo causaJ ..... Este principio de causalidad '00· 
rresponde a Ja realidad empírica y se formula de la siguiente 
manera: "Todo· fenómeno que .empie7..a va precedido por va­
rias circunstancias, de las cuales una o varfas se han consu­
mido para engendrarlo". Por ejemplo: si expn>Samos· que 2 
átomos de hidrógeno combinados en un medio apropiado con 
un átomo de oxigeno nos dan una molécula de agua, estare­
mos expresando una fórmula necesaria regida por el prin­
cipio de causalidad, ya. que sfomprn ciuc mezclemos los dos 
términos de la reladón, el resultado que se obtenga será el 
mismo. 

Explic.ado cst;j principio, nos será fácil advevtir ·que los 
objetos ideales son ac.auAablcs. Por ejemplo: en una operaª 
ción matemática a+3=6 descubrimos que la relación 'de Jo::; 
término.g es puramente mental, formal, de adición, pero no 
de transformación cualitativa como en el f cnómeno físico ex­
puesto. Así, pues, el número en t.anto objeto id.:al (que no 
se da en la realidad empírica), no es susceptible de transfor­
mación substantiva o cualitativa, sino sólo funcional o modal. 

e).-Los valores son da.tos inmediatos de la intenciona­
lidad emocional. Asi como la Ontologin nos muestra que los 
objetos que existen, son, pero no nos dice por c¡ué son,· el mun­

. 'de nxiológico nos da un dato inmediato, irrecusable a nuestra 
propia conciencia: los valores. Pero si nos preguntamos po11 
qué valen, la respuesta ~~á a.ue JJ>.)gnoramos. 

Los valores no son ltitrrpr c-:t~por medio de la mzón 
teórica, sino por. el sentimiento de lo valioso, o intcncionalidacl 
emocional. Quiere decir que: "Los valores sólo son accesi­
bles a una mirada o intuición intelectualº. 

P~temos atención a la máxima favorita de Lotze, se­
gún Ribot; "Allí donde dos hipótesis &:>n igualmente posibles, 
una que concuerda con nuestras necesidades moral-es, otra que 
los contradice, es preciso escoger la primera". "¿Por qué? En 

. suma. no parece evidente elegir entre dos hipótesis, igualmen­
te posibles, la concordante ·con Ja necesid.t~ moral. En buena 
lógica, parece que si dos hipóte8is son igualmente posibles, 
y una de ellas contradice nuestms necesidades morales, pue­
de ser no obstante., fan aceptable, como la que las confirmar 
Empero, la máxima favorita de Lotze, entraña una gran ver­
dad oculta, que se pone de manifiesto cuando Re hace notar 

- 20 -



q.\le,. al contJ:a,:Ja;r una.delas h~p6tesis indisa~aa. nuestras 11;;-
cesidades .morales, niegan una realidad más, que no. niega .fü 
Jtipótesis que no la contraria.; esta ~idad no negada . por 
una .hipótesis y si por otra es d valor ético. _ Por ende. e~iste 
en p~ de .fa hipótesis que no niega la rnorafidad, un. ar~­
rnento más en pro: Ja. afirmación de un valor". Por ejemplo: 
si. ,hay una antinomia .de la razón pura en el campo religioso: 
. ·~La tesis que sost-enga el valor religfoso, será más verdadera 
que la que Jo niegue, porque habrá reeonocido formas de Ja 
reaUdn~ que la tesis nnlireliiiosa rechll1'..a". Sigue diciendo 
J.otze: ."Nuestra .razón posee en la sensibilidad para el valor 
.de las. 00888, una f!lcultad de notificación tan p~rentorin, como 
dispone de un indispensable instrumento de la l'xperiencia en 
los principios de la investigaJCión ttacionaJ". Ei::ta sentencia 
completa Ja de Ribot, porque nos da .. en la: sensibilidad para el 
valor de las cosas, la facultad que completa la otra _do Ja pura 
razón. Por la razón pura vamos a los principios y por Ja sen­
sibilidad pura vamos a Jos valores. El hombre posee su con­
ciencia moral, que. capta los valores mondes; como Posee: su 
ra.ión que lo eleva ál conocimiento de los principios. 

Completemos esias 1neditaciones con los argumentQS de 
Francisco Bretano •. Ei ilustre autor del. "Origen del conqci. 
miento moral"~ recurre a.la t>Slcología descriptiva, y dice: .~1 
origen dei concepto de lo bueno no proviene de la percepció,1 
extern~ slno, "ha de esta~ en ciertas intuiciones concretas 
intuitivas". Tenemos representaciones intuitivas. del muq!Io 
ffsico, (nuestras cualidade!l sensibles) de .esta esfera PtQCeden 
, Jos. coll!Ceptos de color, sonido, espacio. Pero IQ bueno no tie­
n~ aqui su origen; este ~ncepto como el. de lo ycrdadero przy. 
c:ede de rep11e8entaciones intuiftvas de contenido psíquico. El 
rasgo común de lo psíquico .consiste en la concicn~ia, esta es: 
"Actitud del sujeto, en una referencia intencional", a "algo 
.Que. acaso, no .sea reaj, pero que, sin embargo, ~tá dado in­
terior;mente como,objeto". Dice Bretano: "No hay audki<)n 
sln algo oído, ni creencia sin algo creido,. ni ·1:speranza si°' algo 
esperado, ni aspiración sin. algo a que .se aspira,· pi regocijo 
a'.n algo de que nos i~eg-ocijemos, y así sucesivamente". 
· Para el citado putSador alenián, hay. tres, élnses d.e· fe. 
nóménos psíquicos que i;dentifica con los de Descartes •.. En 
primer luga1•, las representaciones. (ideas de De~artes) qu.e 
comprende las representaciones intuitivas C(>n"~re~ as[ co~o 
las representaciones más alejadas de la intnic1ón. . En segun-

• do lugar, los juicios (judicia, del autor del Método), que se 
cOJmP.Otten de una doble referencia intencional .al objeto~ . En 
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tercer lugar, Ja.s emociones (voluntates, · slve effectus del au­
tor de las Meditaciones metatísicas), que comprenden Jos más 
complicados fenómenos que van desde Ja simple .atracción o 
repulsión alpensa.r un pensamiento, hasta la alegria y triste. 
za basadas en conviccionoo. Un ejemplo ilustrará mejor: yo 
me represento un libro sobre mi mesa, (aquí hay una refe· 

· rencia inttnci'[)nal al objeto). Ahora¡ me pregunto si me gus­
ta y contesto: me place, (aquí hay una segunda referencia 
intencional al objeto) .. Otro ejemplo: "Quien nombra a Dios, 
da expresión a la representación de Dios. Pero el que dice 
existe un Dios, da expresión a su creencia en él". En síntesis: 
En los juicim•, la referenda intencional fué un admitir o re­
chazar, e.in las emociones, la referenda. intencional fue un amor 
1l"'mt odio. I:n las representaciones hay una sola referencia 
intención al: In. representación del libro, o la representación de 
Dios. Ahom bien, en donde hay una doble referencia inten· 
eional, siémpre scrl'l una justa y la otra. injusta, esto sucedtl 
en lo!i jüicios y emociones no en las representaciones. 

Para concluir: "la conciencia humana, por medio de los 
juicios, acepta o rechaza Jo que se le propone; y por medio 
de la sensibilidad se complace. o desplace, con la misma auto­
ridad sin recurrir a la razón". Yo no tengo que 11ecurrir a 
fa razón para declarar• que algo me complace. "Esto consti· 
tuye lal verdad de mi emoción, y es tan inoontmvertible-, para 
n1f, como rni creencia en que el sol existe". Es decir, la sen• 
sibilldad para I...otze, la emoción para Breta~ "poi• sí misma 
captan los valor~s positivos y negativos, no la razón. Ella 
funciona en el mundo de Jos judicia. Este es su sedor; pero 
la sensibilidad tiene. el suyo, tan amplio como el campo de los 
valories: étioos, estéticos, religiosos, económicos, lógicos, ek." 
He aquí Ja concordancia entre Lotze y Bretano. 
· d).-Los valores son absoluto8, el ·ser a.bsolutcs refié. 
rese al modo de ier o esencia de Jos misn10, en tanfo que e) 
caráCter apriorístico se reflere al conocimiento valorativo. "Si 

· 1os valores, escribe Hartmann, en general,· tienen en si mis­
mos una existencia ideal; su validez es absoluta, incapaz de 
relatividad en forma alguna. La validez no puede en este res. 
pecto; ser graduada". Lo que expresado en otro giro: su 
objetividad hace que valgan absolutam~nte, con toda'indepen. 
denda de estimación subjetiva. El que estimemos un obje­
to romo be11o supone una intuición . ideal de lo bello. In tui· 
·mos sól.O! en virtud de unai idea primaria del Nalor y. este acer­
to late ya en el célebre diálogo de Platón titulado "Eutif ron" 
al poner• en boca de Sócrates: "LQ santo no lo es porque fo 
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\.., · quieran IOSi dioses, los qi~s no pueden querer, i:ilno lo snnto••. 
Para concluir: Jos valores no vaJen para tí o para u1í, hoy o 
inañana, sino para todos y para siempre, necesariamente, ab­
solutamente. 

e)~-1:.a objetividad de los valores encuentra su necesario 
complemento en nueafra subjetividad. Hasta ahora hemos 
caracterizado a los valores como esencias puras (ábstraeción 
h4!\:ha de sus poseedores). Helnos :afirmado que valen por sf, 
esto es: objetivamente. Pero Jos valores no se encuentran 
en el "aire", allá en el firmamento; sino que toman contnct() 
con Ja realidad, y. puesto qu~ valen, llevan una vocación de ser 
realiza.dos en nuestra vida, una pretensión de "imperar siobre 
él mundo, encamar en él" aunque sea parcialml~nte. No por· 
que se realicen parcialmente hemos de concluir que los valo· 
res se transforman en cosas, no: los valores r~alizados par­
cialinente dan origen a bienes. El valor realizado 1'i1 una cosa 
(bien), constituye una cualidad relativa de esa cosa; cuando 
Ja.S cosas realizan un valor negativo reciben el nombre/ de ma-
JeS. ·• 

. Si bien es cierto que los valores son absolutos, y Por ello 
invariabl~ no sucede lo propio con Jos bienes. Estos várián 
de hombre a hombre, de pueblo a pueblo, puesto que se dan 
en un momento l!istprico. La religión de Siria, Ja de Israel, 
la. de la India, pcdrán variar, y de hecho varían: pero ambas 
construcciones . culturales se unilican en el valor santidad. El 
arte de.Ja G~ia clásica, de la Florencia renacentista se. unl¡. 
fican en el valor perseguido: Ja belleza. Los· derechos roma­
no y soviético sd unifican en el valor a que aspiran: la justi-
c~ . . . . . 

La encarnación de valores en nuestra vida tiene lugar 
de diferentes modos, sea que traten de realizar su perfección 
en el futuro, en ·el presente o en la eternidad. Dentro de los· 
primeros estarían los bienes de Ja ciencia, de . Ja moralidad, 
del derecho; bienes cuya perfección se !~grará tn un futuro 
perenne. -La .ciencia, a medida que avanza, plantea nuevas 
interrogantes; la moralidad busca realizar el vaJo.r ético .fun­
damental, y el Der~cho es un hac.-r que tam~o ha logrado 
su perfección. Y es que todos ellos son: bienes del futuro. 

En un segundo grupo hallamos los bienes del presente. 
Aqui·tenemos el Arte, y porquó no: la erótica. No buscan 
su perfección en el futuro, sino que se realizan en el presente. 

• J.;a Odisea, el Quijote º' Haml~t han realizado relativamente 
'el valor belleza; como el amor de Aquiles a Patroclo, o ti de 
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Don-Quijote· a Dulcinea, al(U\nza.n su relativa pedección :en. el 
instante.- en ·que se realizan~ · . . . · •.. ·. .• · -• . 

· · . Al- último : grupo corresponden los bienes de perfección 
problemática por cierto, son los de_ In. religión y de la<mfstica, 

,que n& buscan su perfección en el presente ni en el futuro, sino 
en. lo eterno: la contemplación de Dios. · ·· 

~ . . . o;-La p0lafidad es la nota exclusiva de l<>S valores. 
Quie're. es~ decir que ellos. siempre 'sé presentan con. una doble 
fnz:osori. postitivos o son negativos.. En el campo de Ja. cien. 
eia. ha.blnmoa de verdadero, o falso. ·En ti territorio de.- la 
religión hablamos'de Jo santo o profano.· E~ la región 'de· la 

'.moralidad habláinos 'de lo bueno o de lo malo. En el arte en· 
con tramos belleza o f ealdnd. El dárse· en tsta. Comía hace 
,que los valores no lldniitén términos medios: o son postivm1 
o áon negativ0s, pero no hay tmnsaoción poeible. La bidi· 
"ruensionalidad no se agota en la. polaridad de valores tunda­
:.iitentiiles;- e,xisten toda una serie de polaridnd~s derivadas: 
graciOSC<-tosco, fuertedébil, valeroso-cobnrdc. Todos ~bor­
dinados a valor:es fundamentales, asi por ·ejemplo valeroso es 
un acto que enr.aja como bueno, en tanto (¡ue cobarde .es un 
acto malo. I~uego la polaridad valeroso-cobai"<le se deriva del 
campo de la moral. 

1 
,, .·• El darse los valores en la -forma analizada, permitió ela.. 

·bora:r a Francisco Ilrclano los axiomas axlológieos siguien­
:tes:' fo.;...."La -~xistencia de un valor positivo, presénta en si 
misma; un valot positivo particular"~ 2o.-"La. existencia de un 
valor -negativo. pr~nta en si misma un valor negativo .es. 
peéiál". 3o.-"La no exis~nda de un valor positivo presenta 
en si ·misma un vnlor negativo especial". 4o.-"La no exis­
tenda de un valor negativo, presenta. en si misma un valor 
p¡¡.rticulu''. · 
· ;6r..Hasta este· momento .he querido dar los· caracteres 

j)e los valores como categorías, y asi dije que son .inespa:cia­
bles, intemporales, acausables, datos inm~diatos de nuestra 
intendonalid~ emocional, absolutos, objetivos,· condición de la 
qosibUldad de los bienes., y a>or• último. hablamoR d(! Jn noJn. 
ridad~ 
· ··· Ahora bién, C4,:U estos datos, ¡,es posible conocer los va· 

lores' en particular? ~ ¿Es posible saber en 1COnereto, qué es 
la bondad, la justicia, la santidad, etc.? Es indudable que 
nquf ya no nos 1~reguntamos-que son Jos. valores, sino que es 
,Ja ,justicia, "la ·bondad o cualquier otro valor en particular. 
No 'vamos a ~pecular en cada' valor en partic:ular en este bre. 
vfsimo ensayo, quizá este sea el tema capital de Ja, filozofta; 
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Pel'Q. sf vamos a exponer al m.enos, el mél~do que cl'eemos se 
utilbará en el futuro, para desentrañar el misterio de los va· 
lores, me i~fiero a la íenomcnología, método que se ha brin­

.dado. a nuestro C.':ipiritu y que nos llena de optimismo en el 
sombrío campo de lo axiológico. , 

Dijimos en. páginas anterior~ que no es posible conocer 
los valores por la razón teórka, sino por la intencionalidad 
eniocionaL ¿Quiére decir ~to que nuestro esfuerzo por 1-e­
sumir a grandes rasgos los cal_"acteres de las valorea, ha sido 
cq vano? De ninguna manera, el conocimiento filosófico con­
temporáneo se ha superado; ya no se espera todo de la razón, 
también el sentimiento de ~ valioso nos proporciona un "co­
nocimiento'', con razón Don ·Miguel de Unamuno exclama: 
" ... y contra los valores afectivos no vnll>n. razones.. I>orque 
las razones no son nada más que razones, es decir, ni siquiera 
son verdades". "Hay personas, en efecto, q uc parecen no 
pensar más que <:0n el cerebro, o con cualquier olrn órgano 
que sea el específico para pensar; mientras otros piensan 
cr.n todo cí cuerpo y toda el alma, con hi snngl'c, con d tué­
tano de los huesos, c9n el corazón, con log pulmolles, con el 
vientre y ''.con la vida. Y las gentes que no piensan más que 
con el cerebro., dan en definidon'ii¡ se haeen profesionales del 
pensamiento. ¿Y subéi.'I lo ·que es un profesional'! ¿Sab~is 
lo que es un producto d~ la diferencialción del trabajo?'' 

La razón teórica ·e§ incapaz de probar la ~xistencia de 
la justicia, de la bondad, etc. Y e5 <1ue en el fondo d~ tod.o 
eHo hay algo irracional, irreductible, que' no puede probarse. 
Con cuanta razón exclama el gran poeta inglés Teenyson: 
"No puedes probar lo inefable, oh. hijo mío, ni 11uedcs pro· 
bar el mundo en que te mueves; no puedes probar <JUC eres 
cuerpo sólo, ni puedes probar que eNs sólo espiritu, ni que eres 
ambos en uno; no puedes probar c¡ue ert>s inmortal, ni tam,­
pc.co que eres mortal; si, hijo mío, no puedes probar que yo, 
que contigo hablo, no eres tú que· hablas contigo mismo, por .. 
que nada digno de probarse puede ser probado ni desproba· 
do, por lo c.-ual sé prudente, agárrate siempre a la parte más 
soleada de la duda, y trepa a la Fe allende las formas de la 
Fé!" Acaso como dice -el poeta nada puede ser probado ni 
dcsprobndo, y aunque nuestra cabeza diga ¡No! los valores 
no existen, nuestro <:orazón dice: ¡Sí! ellos existen. 

Veamos, pues, como el gmn filósofo moderno Edmundo 
Huslrl fundó un método que en parte e.alma nuestra hambre 

• de conocimiento. He aquf una sfntesis: Ja fenomenologfo, 
del griego fainomenón, fenómeno, y logos: tratado, según E. 
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Husserl, es In. ciencia filoaóflca fundamental de las diversas 
disciplinas, et<to es: de la lógica, ética, estética, etc., según 
ella, cualquier heicho p\l.W~.descomponerse en diversidad de 
cualidades o ulementos. Por ejemplo: un fenóm.eno físico se 
da en un espacio y en un momento detcrminadOl'J y1

1 bajo cier­
tas condicion~s. Olros fenómenos físicos contienen el mismo 
eonjunto de elementos a pesar de d~rcpal.'4 en otros. Pode· 
mos observar en una figura georiétrlra diversos triángulos, 
de distintos (amaños, de colores diversos, etc., las diversas 
percepciones que llevarnoo a cabo al contemplarlos, coinciden 
en una unidac1 de notas invariantes, esto es: Jo que es en ge. 
neral ·un tril:ngulo (figura pJana ct>t'l"ada por tres lados). 
Este conjunW. de cualidadP.S innriables constiluven la "esen· 
cm~' o "eidos" del triángulo y son notas apriori.' En cambio, 
las cualidadee que ''arinn de uno a otro objeto, (color, tnma~ 
fio, etc.) no pueden determinarse sino después de haber ob· 
servado cada uno de los objetos en cuestión, y por lo tanto 
son datos a ¡csteriori. tos juicios que determinan la esen· 
dn, llkúnanse analíticos, valenJ de modo n{icesario y para todo 
objeto en que se realiza la l'Sencia.. "La proposición_tlos cucr· . 
pos son extensos", enuncia algo que se halla necesariamente 
en la esencia' de todo objeto c~rporal. Vale, por lo tanto, 
apriori. Que todo cuerpo es pt.>sado, es, en cambio, un hecho 
que sólo se puede establecer media~a . .expcriencia (empi. 
rh:al La pl>Santez se funda en la a:rA~ de los cuerpos; 
~ supone una multiplicidad de ellos. No puede descubrir. 
se, pues., mediante el análisis del objeto cuerpo. No se trata, 
pues, de un juicio analítico_, síM sintético. Que todo color se 
halla extendido en el espacio, vale a priori. Cunndo aprehel\l" 
do, "in-tuyo" la esencia color veo claramente en ella que se 
da necesariamente unida con la esencia "extensión". Es, en 
'Cambio, un problema de hecho que sólo puede fijarse a pos· 
teriori, qué color determinado coincide en un raso concreto 
con una extención determinada. Como el color y la extensión 
hay otras esencia..;; que tienen una conexión necesaria: as[ e' todo y las partes, la derecha y la izquierda, e~ antes y des­
pués, el efecto y la causa, etc. Es, \?n cambio, un nroblema 
de he~ho el de saber con qué causa determinada se enlaza 
un efecto determinado". De acuerdo con esta~ r.onsideracicr 
nes se funda Ja clasifi~ción de las ciencias en dos: ciencias 
de esencias y ciencias del hechos. Estas últimas reiciben tam­
bién el nombre de ciencias reales, sus verdades se despren­
den después de una observación en casos particulares que 
tienen el carácter accidental. Dentro de ellas teneJUos las 
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ciencias culturales: Soclo.Jogfa, Historia, Economía, as( como 
.:\ n··.las· ciencias m&turales.: Físick Qulmica, Biología. Los co­

nocimientos de las ciencias de 'lii~, se alcanzan a través 
de fenómenos, pero su validez no deriva de una experiencia 
inductiva~ Sus verdades no sólo valen Independientemente 
de cada experiencia conc~ta. sino con tal nece<Sidad, que lo 
contrario sería imposible de pensarse porque estaría en con. 
tradicción con principios indubitables. A este grupo perte­
nece la .Matemática. la Lógica y la Feno1ilcnología, como cien· 
cia de esencias, o eidética. Esta última se propone descu. 
brir la esencia de los objetos partiendo de lo inmediatamtnte 
dado, los hechos. La Fenomenología sostiene que a través de 
un hecho concreto se puede captar lo que sean en gen~ral la 
esencia de los objetos. Asi, por medio de un hecho moral. 
de uno religioso, de uno estético, descubrirá, quien aplique el 
el nuevo método, sus caracteres f undnmentales, esto es, la 
esencia de la moralidad, de In religión, de lo estético, etc. ¿Có­
mo se· consuma este conocimiento en el mareo de un hecho? 

f~ ¿Cómo pueden descubrirse de un golpe las relaciones esen­
ciales de lns cosas? La fenomenologia responde quei tan sólo 
por la intuición de- las esencias, o sea, por una especie de 'COn· 
te.mplación o captación inmediata de los elementos esencia· 
Je:; de un objeto. En tres momentos pul'de dividirse el mé· 
todo de la intuición de las esencias: Primero:-Una actitud na· 
tural; Segundo:-la. reducción eidéti~a, y Tercero:-la per­
cepción inmanente o reflexión fenomenológica. ..,, ' 

Una áctitud natural-Cuando intentemos descubrir la 
esenda de un objet-O, por ejemplo, un recuerdo (lo que el re· 
cuerdo sea), es necesario partir de un n>euerdo concreto. En . 
~ste hecho particular, o~servar con atención toda suerte de 
cun.l~dades oons'l.ituUvns (colpr, tamaño, duracion, etic.) es 
deciv, recibir fielmente el f cnómeno ta) como se da, pues el 
principio fundamenta) de la fenomenología es: "recibir todo 
Jo que se ofrece originariamente en la intuición tal como se 
ofrece". . 

J,a reducción eidética :-Esta fase abandona la actitud 
ingénua de la primera parte. Es cuando se practica una se. 
lecdón de elementos esenciales y accidentales, prescindiéndo­
se de todas las circunstancias empíricas que pudieran no ha· 
berse dado. En el recuerdo (s.u tamaño, su duración, 
su color, etc.) no son cualidades necesarias pani que ·se rea· 
Jice el recuerdo. "Tampoco io es Ja individualidad psíquka 

~. que lo vive, pues se ve con evidencia que puede darse en otro 
sujeto co•gnocente y con otros objetos cualesquiera", .. Esta 
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eliminación de elementos', htesenciales nos dá exdusivamente 
las notas esenciales o ~idéticas. Quedan por un momento, 
entre paréntesis, las Je~.Qo 'Ja ciencia de la naturaleza, del 
espíritu y hasta de la )¡ógica, pue8 "no hay que interesarse 
más que por aquello que se pueda hacer esencialmente evi­
dente en la conciencia mis'ma". !l resultado de i!sta exclu­
sl6n de notas incsenciales nos da un residuo de· notas esen­
ciales, transformándose la actitud natural en una conciencia 
de- elementos esencialcs. 

La pércepci6n inmanente o reflexión fenomenológica:­
La tercera fase ve únicamente el residuo fenomcnológioe. Del 
hecho original provisto de infinidad de elementos,· (color, ta.. 
maño, dimensión, etc..), que Husserl llama trascendente, es 
preciso vo~erse intuitiva.mente a los elementos esenciales. 
En el ejemplo, lo que constituye el recuerdo. Este ~greso a la 
conciencia pura del recuerdo ~ lo que se Unma :reflexión (e. 
nomenológica o percepción inmanente. En el ejemplo que 
establece el objeto del recuc11lfo puede variar, asi también el 
espado y el tiempo en que se reafü.an, puede variar Jn psique 
que lo piensa; entonces, la notw esencial o irreductible tlel re­
cuerdo es: "el darse cuenta de un objeto no presente, a tra· 
vés de su mera imagen". El método fenomenoJógieol s~ defi. 
ne "como una despcripción intuitivo-tidética de las unidades 
constitutivas de Jos hechos"; también se le puede llamar in· 
tuieionismo teorético, en virtud de que sus verdades las al· 
canza a través de su intuid6n, y porque sus verdades tienen 
un cariider exclusivamente cognoscltivo. 

La fenomenologia es una ciencia de que pueden nprove. 
citarse todas las demás ciencias, inclusive Ja matemática, Ja 
lógica, y según Husserl, también I~ FHosoffa tiene que aptf. 
t'.arlo convirtiéndose en Fenomenología Filosófica. 

Hasta aquí la síntesis del método fenomenológico. Sólo 
me resta agregar algunas consideraciones pertinentes para el 
objeto de este en8ayo. 

Hemos mencionado repetidas veces el término intuición. 
y creo necesario explicarlo. Etimológicamente <¡uiere decir: 
ver, mirar, .penetrar alguna cosa. De una munera general 
podemos decir que la intuición "es Ja aprehensión directa e 
inmediata de un objeto del conocimiento". Puede tratarse de 
una intuición empírica; racional o de evidencia; inv-e·ntiva o 
adivinat1!}ria, y filosófica. Esta última a su vez puede sub· 
dividime tomando en cuenta el objeto intuido en: intuición 
de los conieeptos, eidética); de los valores (axiológiea), y de 
las substancias (metafísica). · 
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: ~·I~a intuición ·eldéÜca (o de las eaenclns.lóglca.s°) es aque. 
lla que nos permite aprehender intclectivamente las "cuali· 
dades irreductibles" de un objeto de conocimiento; que nos 
revela la estructura del eidos o forma universal del ser"• 
· .· ·~La intuición met.af[sicn Ja define a.<:Jí Henrl Bergson: 
''I..lámase intuición esa esP.ecie de simpatía intelectual por la 
cual nós transportamos al interior de un objeto para coincl· 

· dir .con lo que tiene de único y, por consiguiente de inexpre-· 
sable". 1 

''Por último. la intuición nxiológicu ·es aquella que nos 
permtte ñprehender emotivamente esas esencias nlógicas, irra­
cionales, carentes de significaciones directas que son los va~ 
lores"~ En esta intuición el dato emotivo es el <'..arnctcrístico, 
pues como dice Augusto Messer: "Un conocimiento intelec· 
tual de los valores no mueve nuestra ·roluntad; ·en canlbio su 
conocimiento sentimental nos estimula a realizar en bienes 
lns ideas de los valores". ¿Hasta dónde podemos considerar 
certeza a esta especie de intuición? No dudamos en contes· 
tar que, si la intuición empirica (sensible y psicológica) nos 
da resultados evidentes, tales como Ja sensación, base de todo 
conocimiento sobre el mundo exterior, y la se~unda, la in· 
tuición empfrica psicológica es la base de Ja psicoJogia; 
que si la intuición racional tantbién nos enseña· conl evidencia 
Ja manera de aprehender un pensamiento corno \·erdadero, por· 
ejemplo: los axiomas matemMticos que aparecen evidentes· 
por sí mismos, y por último, que si In intuición inventiva o adi~ 
vinatoria, nos permite anticiparnos al razonamiento o a la 
experiencia por medio de la hipótesis, así tnmbitin la intuición 
filosófica (eidética, nxiológica y metafísiea) ncs da neresa;; 
rlamente resultados evid~tes, porque como dice Husserl~ "No 
hay teoría concebible que pueda hacernos apartar del prin~ 
eipio de todos Jos principios: toda intuición que da origina· 
riamente algo, es una fuente legítima de tonocimiento; todo 
lo qué se nos ofrece en la intuición originariamente debe to.;, 
marse simplemente, como s~ dª7 pero sólo dentro de los límF­
tes en que se da"~ Y agrega el maestro Antonio Caso: "Los 
primeros y últimos principios de Ja dencia son verdades . de 
intuición; de aquf que Husserl busque, en upa ·verdad de in~ 
tuición, la base de la ciencia". 

Contestamos pues, al interrogante que trat«ba de averi.! 
guar hasta qulé grado de certeza nos· conducía la intuición aXio­
Jógiea, · en Jos siguientes términos: Consideramos firmemen­
te, que si la irituicióri vale para las partes, también vale para 
el todo.· Esto es hablandó con términoa de Husserl Ja in tul• 

- 29 -



dón axlólógtca da originariamente algo; luego entonces, es 
una fuente le.;f tima de conocimiento. . 
· 7.-Toda clasificación, .ea el resultado de un punto de vis-· 
ta en que se c?loca qui~n fa hace, por ejemplo: sl quisiera cla· 
sificar un con juntd de libros, podria hacerlo por autores, ma­
terias, tamafi•tS, colores, etc., y tan correcta sería una como 
otra de las ma,ems preferBas. La clasificación que intentamoe, 
es un punto de vista dentro de los diversos que podrían n'dop­
tarse. El punto de vista que nos sirve para este intento es 
el ángulo~ h. vida y de la cultura. Expliquémoslo: 

Se dijo e:1 la primera parte de este ensayo, que concebi· 
mos al unive1 so como un "ente" total, formado por diversos 
"algosº que e.;t.án "sosteniéndose dentro de la nada"; esto es, 
que existen. l>ues bien, uno de estos "algos" de los muchos 
que existen, Ee da cuenta de las demás cosas, irrumpe el uni­
verso. Este algo es el hombru y a su existencia la llamamos 
\.ida humana. Nuestra existencia bifúrcase en dos momen· 
tos: In primera constitutuye nuestra vida espontánea, con sus 
sentimientos 1J1>timistas o pesimistas respecto de la vida mis· ~ 
ma, cuyas rafees subsconcientes o inconcientes tal vez tienen 
un origdf fisiológico o patológico; esta parte radica en el fon-

, · do de nuestra: personalidad y repito, es lo qut? constituye mies­
'\ ira vida espontánea. La segunda parte de nuestra vida está 

ronstltulda ya no por un momento estático romo la primera. 
sino por un momento dinámico al irrumpir el hombre al unl· 
verso,· esta irrupción la hace a través del pensamiesto, de 
la voluntad, ,del sentimiento estético, de la emodón religiosa. 
Asf, por un la.do, el pensamiento nace como una necesidad vi· 
tal del individuo y es regido por la ley de la utilidad subjetl· 
va; .por otro lado, el pensamiento consiste en una adecuación 
a las cosas, y aqu( Impera 1-., ley objetiva de la verdad. Lo 
propio acontece con la voluntad, el sentimiento estético o la 
emoción religiosa. Todos estos fenómenos son por un lado 
producto espontáneo del sujeto cuya causa está en eJ indivi· 
duo orgánico y por otro llevan en sf mlsmós Ja necesidad de 
lif)meterse a un régimen o ley objetivos. La! irrupción de que 
hemos hablado tiene un resultado: la cultura, vida humana 
ol¡;jetlvada o región del et¡pfritu. Para completar . nuestras 
ideas no nos quella más que agregar las palabras de José Or­
tega y Gasset: "La vida del hombre o copjunto de fenómenos 
que integran el indivlduo humano tiene una dimensión en que, 
por d~irto asf, sale de sf misma y participa de algo que no 
es ella, que está más allá de ella. El pensamiento, la volutt~ 
bid, el sentiml~nto estético, la emoción ,religi~s~, oonstituy~n 
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;; . -e8a dlmensl6nº~ Y más adelanté agrega.: "No hay· cutura sin 
' vida, no hay espiritualidad sin vitalidad, en el sentido más 

. "terre a terre" que se quiera dar a esta palabra. Lo espiri­
tual no es menos vida ni es más vida que lo no tspiritual". 
Este fué el pundo de vista que nos sirvió para clasificar Jos 
valores en: Valores vit.ales y ValoN.s culturales. En los pri­
meros tenemos los propiamente vitales (noble, sano, normal), 
euyo valor fundamental es el bienestar. Los de la sens.ibili· 
dad (agradabfe., placentero, etc.), cuyo valor fundamental es 
la comodidad. Los eróticos, (ternura, reg~ijo~ voluptuosf. 
dad) cuyo valG':- iuttdnmcntal es la felicidad. 

Dentro de los segundos tendremos: los valores lógicos; los 
estéticos; Jos religiosos; los étiC()S; Jos jurídreos; los que en 
términos generales llamaremos de la utilidad; y por último, 
los valores de la filosofía de la historia.-

Los Valores lógicoS (evidente, probable, exacto, etc.) CU• 
yo valor fundamental es la verdad y el bien donde se realiza 
ta ciencia; loa estéticos (gracia, elcgancin,ironía, etc), cuyo 
valor fundamental es la belleza y el bien donde se realiza: el 
arie. Los valores religiosos. que podemos suboividirles en: 
religiosos propiamente dichos y mistlcos. Dentro de los prl- • 
za,. personales, cuyo valor fundamental es la santidad perso· 1 1. 
meros, se encuentra la piedad, gracia divin~ bienaventuran-t1. 
nal y el bien donde se realiza la rdigión; dentro de los se­
gundos tenemos la piedad, gracia divina, bienaventuranza1im. 
personales, cuyo valor fundamental es la santidad imperso. 
nal y el bien donde se realiza: la mfstica. 

Los valores éticos (valentfa, lealtad, etc.). cuyo valor fun­
damental es la bondad y el bien donde se realiza la morali· 
iad. Los valores jurfdicos (bien común, seguridad, orden, 
et.re.), cuyo valor fundamental es Ja justicia y el bien donde 
se realiza: el derecho. Los valores de Ja utllldad que se sub­
dividen: eronóm.icos, técnicos, deportivos y terapéuticos, de 
poderio, de salvación( sentido vulgar y utilitario), y p0r úl· 
timo los valores que orientan los convencionalismo.a sociales. 

Los económicos: caro, escaso, etc. cuyo valor f undamén· 
tal es Ja utilidad y el bien donde se realiza Ja Economla. Los 
técnicos: Taylorización, For<klsmo, etc., cuya valor f undamen· 
tal es la prosperidad y cuyo bien donde se realiza es Ja téc· 
nica. Los deportivos y terapéuti'cos: deportes, medicina, el· 
rugía, etc.; los jle salvación, en sentido vulgar y utilitario del· 
término, cuyos valores fundamentales son la prosperidad éxi­
to, seguridad. Los valores que orientan los convencionalis-
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mas: ~~ente, cotreeto, ele., f:1J.Y~ Vafol,'. fundamentat.es:;}a ¡,dé-.•·· : • 
.. etitcia o cort,-sfa y ~uyo bien donde. se reali1.8.n. son. las nor· .•· .. ma8 del trate· social. Por último.los .v.alores de Ja filosofia 
il~ .: la histod,i, : &uio núdeo • axiol6gico es: universalidad 
de los valoreA culturales y cuyo fadum de reflexión es etde. 
venir de la cultura humana. . · . . ·. . . 
· • . Tocio Jo nnterior puede sintetil.arse en el cuadro esque-

mático adjunto. . . . · .. ' 
:,, 
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MEOITACION. ·SEGUNDA 

~'FJ bombre es un fin, no un medio.. La el·. 
vilizaclón toda se endereza al hombre, a cada hom~ 
brc, a cada yo. ¿O qué es ese íd(}lo, llámese Huma­
nidad o corno se 11arnare, ~ que se han de sacrifi· 
car todos y cada uno de los hombres? Porque yo 
me sacrifico por mis prójimos, por mis compa· 
trlotas, por mis hijos y ésµ>s a su vez por los su­
yos, y los suyos por los de ellos, y nsi en serie in· . 
i1cabable de generaciones. ¿Y quién recibe el fru. 
to de ese sacrificio'! 

Los mismos que nos hablan de ese .sacrificio 
fantástico, de esa dedicación sin objeto, suelen 
también hablarnos del derecho n Ja vida. ¿Y qué 
es el derecho a. la vida? Me dken que he venido 
a realizar no sé que fin social; pero yo siento que 
yo, lo mismo que cada uno "e mis hermanos, he 
venido a realizamte, a vivir. 

Sí, sí, lo veo; una enorme actividad social, 
una poderosa civifü.ación, mucha ciencia, mucho 
arte, muCha industria, mucha moral, y luego, cuan­
do hayamos llena-do el mundo de maravillas in· 
dustriales, de grandes fábricas, de caminos, de 
museos, de bibliotecas, ~eremos at;otados al pie 
de todo esto, y quedará ¿para quién? ¿Se hizo el 
hombre para la ciencia o se hizo la ciencia para el 
hombre? 1 

• 1 MIGUEL DE UNAMUNO • 



,~~~Valo.res de Ja conducta. 7.-Conceptos de .norma y rela­
ciQnes con el valor.· 8.......,...Normas. auténticas y no auténticas. 
9.~Valores y normas sólo tienen sentido con seres dotados de 
libertad .. 10.-Normns n que Jos valores dan origen: 1-eligio­
sns, morales, jurídicas, normas del trato soicinJ. 11.-La es­
tera de la personalidad n que cada una se refieren. 12.-La 
¡)~rsona auténtica. 13.-Los ,·nlorcs personales son los supre· 
mos i 

· 6.-La filosofía tiene como misión, según Nicolai Hart-
mann, contestar satisfactoriamente Ins siguientes interrogan. 
tes: ¿qué podemos conocer? ¿qué debemos hacer? ¿qué nos es 
lícito esperar? La segunda pregunta es el problema capital de 
la ética según el fiJósofo berlinés. Creo sin embargo c¡ue con 
un criterio estricto, el problema del deber, deber ser contem­
plado desde diversos puntos de \•ista, no sólo ético, sino ju· 
rídlco, religioso, etc. Con razón los grandes socráticos engfo­
baban los problemas éticos, dentro de la teoría de las costum· 
.bres. Porque Ja conducta humana, no sólo es un obrar lndi· 
vidual, es también un obrar social; vivo no sólo de mi vida, 
sino la de mis Bi?mejantes, vivo de mis íntimas conviccione~ 

!" morales, pero también de una "convicción" social. Al lado de 
los imperativos éticos, existe una serie de imperativos de otra 
naturaleza: jurídicos, convencionales, etc. Mi vida está orien­
tada po11 una serie de mandatos que ordenan determinada con· 
ducta. Desde que se nace encuéntrase una serie de deberes 
que le transmite la sociedad, el estado, la fnmilia, el círculo 
social, etc. Esta riqueza de mandatos da a la vida un can\c· 
ter trágico, cuando dos o más imperativos chocan. La moral 
ordena debes hacer tal cosa, y el dcrecht> ordena hacer lo con­
trario. Y en el tener que decidirse en cada instante ante •as 
posibilidades planteadas, está lo trágico de la vida, material 
explotado porj los poetas y <1ue hn cngc11drad& las obras más 
bellas de la literatura universal; en efecto ¿qué es la tragedia 
griega? sino la solución a estas encrucijadas planteadas, Las 
soluciones de Esquilo, Sófocles, o Eurípides Jaten aún en el 
fondo de nuestro corazón y nos dejan tuna buellk de amargura. 

El problema del deber va a ser contemplado desde div.er­
sos ángulos: religioso, ético, jurídico, y por último de las nor· 
mas del. trato social. Procedemos a una selct'ICión de los va­
lores a que aludimos en la primera parte de este trabajo Y 
nos quedamos con los valores que en términos generales lla· 
ma.remos de la .conducta y que agrupamos de la siguiente ma· 
nera: valores l"Cligiosos; valores éticos; valores jurídicos; y. 
valores que orientan las normas del trato l!.ociaJ. Todas estas 
categorías ideales se enlazan con las duras realidades de Ja 
vi.da, de Ja región de los astros descienden suavemente hasta 
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... noSotros a través ·de Ja norm~ En los siguientes renglones 
analizaremos el coneepto norma y el enlace necesario eon el 
concepto valor. . · 

·. 1.-Dentro de las diversa8 icla.sificaciones de los juicios, 
existe una irreductible: juicios enunciativos y juicios norma­
tivos. J..os primeros se.refieren a Jo que es, Jos segundos·& lo 
que debe ser. I.os juicios enunciativos son verdaderos o fal. 
sos, en los normativos no se habla de vlerdnd 0i falsedad sino 

· _ d vaJidez; "una norma es válida, cuando ordena algo que de-
. be ser· incondicionalmente". La validez no depende de su f ac· 
tici~ad. Los juicios enunciativos nplican lo que es, Jo que 
fué, lo que será. Las normas ordenan un deber ser, que pue. 
de no ser, no haber• sido, ni ser jamás. Tantos unos como 
otros pueden xpresarse en forma negativa o positiva. Los 
juicios normativos pueden ser categóricos o hipotétiCM, es 
decir que manden bajo condición o incondicionalmente. En 
forma· gráfica pueden expresarse Jos categóricos asf: A debe 
ser B; y los hipotéticos de la siguiente manem: Si A es B 
debe ser. Los enunciativos pueden ser también condicionales: 
Si A ts, itiene que set' B; pueden además expresar verdad~ 
rontingentcs o necesarias. I..as anteriores reflexiones nos han 
permitido deJimitar estas dos cluses de proposiciones, pene­
tremos más a fondo de Ja norma y para tal efecto hagamo~ 
un estudio compamtivo entre el concepto norma y ley Natu· 
ral. 

Por norma entendemos "un juicio que expresa algo que 
debe ser incondicionalmente", y por ley natural tenemos el 
concepto siguiente: "Toda ley natural indica que a determina· 
das condiciones, que en cierto respecto son iguales, hállanse 
Meesaria.mente unidns ~terminadas cqns~uencias, que en 
otro eierto respecto también son iguales". Primera dif eren· 
cla: El fin de Ja ley natural es Ja explicación de determina· 
dos fenómenos. El fin de la norma provocar una conducta. 
Segunda diferencia: La condición indispensable para toda 
ley natural es la existencia de la f ataJidad, es decir, al pre­
sentarse Ja ca~ necesariamente habrá de producirse el efec. 
to. La condición indispensable para la norma, es la exls· 

-tencia de la libertad. Despréndese de lo anterior' que las nor· 
mas son obllgatorias, en tanto que las leyes naturales son 

· neeesarias. Tercera diferencia: La norma de conducta es 
válida, cuando expresa algo que debC' ser incondicionalmen· 
te. el hecho de que no se obedezca, no destruye su validez. 
La ley natural es válida cuando es verdadera, esto es, que 
lndique el acaecer de los fenómenos en relación con sus cau· 
sas. Por último, las Jeyes naturales pueden ser confirmadas 
recUl'f'1endo ·ª la experiencia, las normas vnlen independien· 
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temente de la comprobación d~ la experiencia. 
. El. deber ser contenido en la norma, fúndase inmediata 
o mediatamente en un valor, por ello en nuestra humilde opl• 
nión el deber ser no es una. categor(a irreductible como pien· 
san algunos. Dice el maestro don Eduardo Garcia Maynes ni 
respecto: ''Todo deber ser es deber ser de algo, Por ello siem· 
pre que decimos qu~ algo debe ser, consideramos este rugo 
como JtO existente, es decir, como algo que debe ser realizado. 
Y a la inversa: ~uando afirmamos que algo débe no ser, 10 
consideramos ~omo existente". Scheler dice: "Todo deber ser 
se halla fundido en un valor, pero los vnlores no se hallan 
fundidos en un deber ser ideal". La r'<!lación existente entre 
deber ser y valor está regida por dos axiomas: "a) todo va· 
lor positivo debe ser; b) todo valor negativo debe no set". 
Los valores que se hallan en relación con un deber ser nor­
mativo, son los que consisten en el ser o el no ser de algo va· 
lioso. Ta• afir·mación se desprende de otros do~ axiomas: 
a) el ser de un valor positivo es un valor positivo; b) el ser 
de un valor negativo es un Ya.lor negativo''. 

9.-He aqui el enlace lógico entre t-l de~er ser y el valor: 
del valor nace inmediatamente un deber ser ideal (norma 
ideal), cuyo contenido es la expresión pura de un Yalor por ejem 
plo: Los principio puros de Ja moral, de la justicia, etc. En 
t.nles principios no sólo es normativa su f Otm8> sino también 
su contenido. El deber ser ideal, tonstHuye un deber ser nb· 
soluto quQ se funda en sí ml<;mo al postular un valor. Al Ja• 
do del deber ser ideal, encuéntrase el deber ser normativo, éste 
es la norma que se dilige· a una voluntad. "F..sta segunda ca-­
tegoría de deberes depende de la primera, pues toda obliga.· 
ción es siempre el deber ser ideal de un acto de wlunU:td". O 
como dice Scheler: "Cuando el :contenido de un deber ser ideal 
<..>s puesto en relación con un querer, despréndese de aquél una 
exigencia, que se dirige a dicho querer. Pero Ja exigencia en 
cuestión no es el deber ser ideal, sino una de sus consecuen .. 
cias". En síntesis, podemos decir que toda norma se funda 
inmediatamente en un µeber ser ideal, y, mediatamente en 
un valor. Ahora bien, desde el punto de vista formal y ma• 
terial podemos afirmar que no toda expresión que denote un 
deber ser es una auténtica norma, pues la expresión que for­
muL-iramos a un semejante, por ejemplo: debes hacer tal o 
cual cosa, es sin duda. desde el punto de vista substancial e 
n1aterial una mandato o un ruego, nunca una auténtica nor. 
ma, a no ser que la conducu~ exigida corresponda a un debet 
ser ideal. Hasta este momento hemos hablado de diversas 
normas tomando en' cuenta un punto de vista lógico-genético, 
pagamos h·a hablar de las normas desde ·otro punto de vista; 
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esto ·es, normas que existen como elaboración buntana y nor­
mas que existen conw exigencias ideales. A las primeras co­
rrespondcrfan las normas'. del derecho positivo, los códigos del 
hopor, reglamentos de tránsito, de policía, etc. A la segunda 
corresponderían los r1rlncipios puros de la moral o del derecho. 
Dent~ die las normas hedrns por los hombres, puede haber 
normas auténticas, pen> también principios arbitarios esto es, 
normas no auténticas, que se ocultan con un antifaz norma­
tivo. Dentro de las normas ideales nunca habrá normas no 
auténticas, esto es, sicm¡>re serán auténtica.$ normas. 

10.-Al difcrienciar la ley natural de la norma de conduc· 
ta dijimos que el supuesto indispensable para la ley naturnl. 
era la existencia de la necesidad, en tanto que Ja condidón 
indispen.'filble para la nor~ll:l era la existenc:a de la libertad. 
l.ns leyes naturales explican el acaecer de los· fenómenos en 
virtud ·del principio de causalidad, principio constante, inva­
riable, necc~ario. ·El enlace entre Ja causa y su efecto es lo 
que se denomina necesidad. A diferencia de la ley naitural, 
Ja norma sólo tiene sentido cuando 01•dcna algo que puede no 
ser, por ello se dice Q'!C carecería de sentido dictar normas 
a la naturaleza; pues elJn cncuéntrase r:omctida al princl1>io 
de la causalidad y por ende al de la necesidad. Sólo cabe ha­
blar de normas con seres dotados de libertad, esto es, con 
hombres. Se es libre cWindo se tiene ht facultad de cumplir 
o violar la norma esiablecia, e..c.;ta posibilidad sólo puede dar­
se en un ente dotarlo de ulbedrío. Por otro Jad(), la de-tenni · 
nación que tle Jos valores deriva no es absoluta, 1>0H1uc los 
valores no determinan neccsnriamcnic la conducta. F~l hom· 
bre como ente libre puede o no rea!i1.ar lo valioso. J,a deter· 
minnción de Jo valioso es distinta de la del mundo físico. 
La situación del hombre en el Cosmos, es exclusiv~ pC>r ello 
sólo a él cstít dado proponerse fines valiosos <1uc só!o tienen 
sentido para el f uturn, por,¡ u e <:orno dice Hartmann: "Lo pa. 
sa:do permanece inm'óvil, y no puede ser modifi<:ado; Jo pre­
sente ya cst.á hecho. Sólo lo futuro está por hacer. sólo ID 
venidéro queda abierto a la actividad voluntaria de Jos hom· 
bres". 

El hombre paJ?tiicip:\ del mundo, de Ja cm1salidad, por eso 
sólo es posible que realice o no los valores establecidos por 
la norm~ o en otras palabras: "En un mundo teJeológicamente 
ordenado jamás podría existir un· ser dotado de libertad, no 
ásí en, un mundo ordenado causalmcnte. En Ja esfera de la 
causalidad nada está predeterminado; nada se haya prcvis· 

· to; cada nueva deter!,llinanite puede modificar la dirección 
dl procf'So". "En un mundo semejante, puede el hombre dF 
rigir lo CJUC si.n él deslizaría.se de un modo ci~go, poner a su 
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P'".1.v.11cio. ms tuerzas naturnlcs, .. y hacer que éstas trabajen 
para el logro de sus fines. 1 El hombre es et administrador 
de los valores y el deber ser en el mundo. Si asi no fue1'H, 
si los valores pudiesen por sí mismos determinar lo existen· 
te, el hombre encontraríase también determinado por ellos, 
y no tendría libertad ninguna para pronunciarse en favor o 
en contlta de los mismos. En tal supuesto, no strfa un st!r 
natural superiormente organi7.ado, ni ocuparía en el mundo 
un sitio privilegiado. Si los valores no ·fuesen impotentes 
ante lo real, los hombres serían impotentes ante los valore.."!. 
En ~onsecuencia, serían esclavos e irresponsables, y encon­
traríanse sometidos indef ectíblemente a Jas leyes 'de su es· 
pecie, como Jos animales". 

Hasta este momento hemos tratado de subrayal" el atri· 
boto de libertad. ¿Qué entendemos por ella desde el ángulo 
que estamos analizando? "Es la posibilidad de obrar por sí, 
o sea, sin obedecer a ninguna fuerza o motivo determinante", 
o expresado en términos kantianos: "Una causalidad media.n7 
te Ja cual algo ocurrcjcuya causa 11<11 es en sí misma determi• 
nada por otra causa antecedente, según leyes necesarias; o 
sea. que hay una absoluta espontaneidad de causas, de donde 
ar·ranca por s[ misma una serie de manifestaciones que pro· 
cede según leyes naturales". "Se trata, dice, de un "poder 
de iniciar una serie de cosas o condiciones sucesivas"; o el\ 
otro giro: "una .causalidad cuyo primer momento es sólo cau­
sa, más no efecto de otra causa". Para concluir el prcsent~ · 
capítulo añadimos un pensamiento de José Ortega y Gasset: 
"La vida, significa In inexorable forzosidad de :realizar el pro~ 
yecto de existenda que cada cual es" ... Ese es, "nuestro mí~ 
téntico ser, es nuestro destino". "Nuestra. voluntad es libre 
para realizar o no ese proyecto vital que íntimamente somos, 
pero no puede corregirlo, cambiarlo, prescindir de él o suba; 
tituirlo. Y aquf surge Jo más sorprendente del drama vital: 
el hombre posee un amplio . margen de libertad respecto de 
su yo o destino. Puede negarse a realizado, puede ser infiél 
a sí mismo, entGnccs su vi~a carece de autenticidad". 

11.-AJ exponer la siguiente reflexión, es necesario te­
ner presente que vamos a referirnos a auténticas normas, sin 
que ello quiera de:cir que la religión, la moral, etc., etc., sean 
exclusivamente expresión de auténticas normas. El desar•ro~ 
llo que hacemos es meramente teórico, y en primer lugar pa· 
samas a exIJ()ner cual es el r1úcleo axiológico de la conducta, 
obteniendo el siguiente resultado: valores religiosos; valores 
morales, valores jurídicos y valores que orientan las normas 
del trato social. De lo·s valores enunciados se desprenden nor· 
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·mas. correlativas: normas· religiosa$, morales, jurídicas y del 
trato social.. · . · 

La norma religiosa Jleva idénticas uracterrstieas que la 
norma moral, pero los valores en que se inspira pretenden re­
gulal" el destino trascendente del hombre; pretenden abarcar 
la totalidad de la vida, influir en Ja norma moral, jurídica y 
del trato social. He nquf un ejemplo típico de una. norma 
rtligiosa: ''Amar a Dios sobre todas las cosas y al prójimo 
como nsi mismo". · 1 

DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS MORALES 
Y LAS JURIDICAS 

. Las normas morales imponen debe~es, las jurídicas otor· 
gan además facultades (derechos) Por eJlo los deberes ju· 

· 1•ldlcos son por esencia. exigibles, frente al obligado hay una 
person~ que con apoyo en la norma jurf di ca puede reclamat· 
su ~umpJimiento. La norma moral es iQ,c;oercible, Ja jurídica 
es por esencia coercible; o de otro modo: Ja norma moral debe 
observarse en forma expontánea. no asi In juridiw., cuyo cum· 
plin\lenfo puede logi•arse coacti\'amente, ya que lo quei la nor­
ma jurídica pretende "es que objcti\'amente se- den los hecho~ 
externos q11e cstabl~ce como nectsarios para la arquitectura 
social". 

J,a norma moral ef, interna, la jurídica. es externa. Esta 
dlferendación kantiana significa que la norma moral busca 
la rectitud de .Jos propósitos, en tanto que la jurídica toma 
en cuenta el aspecto exterior de las acciones. Por ello Kant 

·hablaba. de una concordancia interior en la moral y una con· 
cordancia exterior en d derecho. 

Para algunos juristas inspirados e~ Kant, las normas mo~ 
ralcs son autónomas en tanto que las jurídicas son heteróno· 
J\laB. Lo cual quiete decir- que el fundamento de la norma 
tnollll encuéntarse en la voluntad del obligado; mientras que 
el de la norma jurídica radica en' voluntades ·ajenas al obliga­
do. Esta dif ercnciación n<l-3 parece desaf ortuanada, ya que 
siguiendo Jns ensefianzÍls de Hartmnnn y de Scheler, el fun· 
<lamento de toda nuténtica norma habrá que buscarlo en el 
vnfor que Ja. htspira. 

Antes de ver la& dif ~-r~ncias que existen entre las nor­
mas jurídicas y las del tmto socia~ ~emos a exponer los pun­
to~ de eontacto entre una y otra. Primero:-Amhas son nor­
mas socinlea. Segundo :-Ambas tienen el carácter de exterio­
ridad; y por .último ambas son normas 'COD absoluta preten· 
s:ón de validez. 

Diferencias quo se han propuesto. Según Rodolfo Stam.· 
mler Ja dlfennd1\I. debe buscarse cm el dive1·so grado de pre: 
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tensión de validez.: En tanto la no1rma.jurídica pretende va~­
lcr •de manera incondidonal, independientemente de la· vol un~ · 
tad de los particulares, las normas· del trato social es una invi~ 
taeión que la colectividad hace al individuo. Salta a la vista. 
desde Juego, siguiendo el desarrollo de .. nuestras ·meditadones,; 
que uo es criterio correcto el propucst01 por tan ilustre maes-, 
tro, ya qnela absoluta ¡1rctensión de validez es atributo cscn•. 
cial de toda autékttica norma; y las lla.ma.dus normas del tra~ 
to social son auténticas nm•mas. Es decir, juicios normati­
vos que son Ja. expresión de un deber ser derivados de valo­
res, como creemos haberlo denu1strado en páginas antcrior<?s. 

Para Rodolfo lhedng Ja du'crencia que cxfale debe bus· 
c.arse en la divcrsidmi de fuen.a obligatoria. La norma ju· 
ddica apoya su f uerzn en el 11oder t'Oactivo del Estado, en 
tanto (fUC la norma del trato social la apoya en la coacdón: 
psicológica de la sociedad, J\lás tarde agrega <1ue esta carac .. , 
terislica externa se com1>lcmenta con la interna, es decir: 
"que hay materias qne de acuerdo con su fin pertenecen al de­
recho. Y otras: que con igual razón, p~rtenecen a los con ven· 
donalismos". No es certera tal difenmciación, pues fa difc· 
rencia de contenido no existe. Es cierto <1ue hay normas que 
han sido objeto de una reglamentación jurídica, y otras de 
una convencional, pero las excepciones son tan frecuentes que 
desvirtfütn la regla. La historia nos muestra: c1ue normas 
jurídicas han aparecido bajo la forma de normas del trato 
social; y normas del trato social bajo la forma de normas ju. 
rídicas. 

Según Félix Soml6 la norma jurídica y Ja del trato social. 
deben distinguirse atendiendo a su di.verso origen. Las ju~ 
rídicas son obra del Estado, las del trato social, son obra de 
al sociedad. I.tt tesis de tan insigne jul'ist.m no es de aceptar .. 
se porque no es cierto que _todas las normas jurídicas tlcrivcn 
del Estado, como Jo comprueba el derecho consuetudinario, 
que 110 deriva del Estado, sino de la sociedad. Además, ex~ 
plicar el Derecho en función del Estado como organiza'tión 
jurídica, es un error, ya que el derecho es creador• .del Estado. 

· El criterio para diferenciar las no1·mas jurídicas y lns del 
trato social, ha sido expuesto por el maestro don Luis Reca ... 
séns Siches. Para el ilustre macstm las normas del trato. no 
sólo deben distinguirse de las jurídicas, sino también de las 
murales. 

Los puntos de coJ,ltacto entre las normas mol'ales y las · 
del trato so'Cial son, en primer lugar, que ambas carecen de 
organizaciones coactivas destinadas a vencer la resistencia de 
Jos sujetos insumisos. En segundo -lugar, las ·sanciones en 
ambas normas no tienden al cumplimiento ejecutivo de la noti: 
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~a in(ringida. Las diferencias entre las · norn1as morale!FY 
las del trato social pueden sintetizarse en la forma siguiente~ 
La norma moral considera al obligado en su· individualidad y 
Ja norma del trato social se refiere al hombre corno "sujeto 
funcionario" o miembt'Q "intercambiable" de un grupo. Ln 
norma moral exige una conducta esencialmente interna inter­
·na y la norma del trato una conducta esencialmente externa. 
La no11m..'l moral posee ~nlidez ideal, las normas del trato social 
tienen vigencia sncial. Por último la norma moral es autónoma 

-en tanto que la norma del trato es heterónoma. 
Los puntos de contacto entre la norma del trato social y 

la norma jm1idica son los aigtÍientes: carácter social, exterio· 
ridad y heteronomia • Dif eréncianse en la naturaleza de sus 
sancionts, pues las del trato social persiguen el castigo de~ 
infractor, más no el tumpJimiento forzado de la norma. Ln 
sanción de la norma jurídica persigue la observancia del pre 
cepto. · 

Hasta aquí la brevísima sinteslg que· era necesal'lo hacer, 
no para agregar nada nuevo, sino para que nuestro ensayo no 
quedara incompleto. Pensamos c1ue las teorías expuestas dan 
un criterio exacto para In diferenciación de las normas de la 
conducta. 

12.-La situación del hombre en el Cosmos permite dar­
se ~menta de Jos diversos objetos que lo mdean, a.sí también 
como de sus semejantes; con los primeros coexiste, con los 
fSgundos convive, el tener que convivir con sus scmejantH1 
l1ace <1ue su vida se bifurque en dos términos irrcductibleS': 
Individuo y sociedad, de donde c'.lerivan dos formas originales 
de com1Jortamiento: una como individuo auténtico1 Ja otra, 
como componente de la sociedad. A veces vive formas de 
vida individual que crea él mismo, que le son exclusivas; 'otra:~ 
veces vive formas de vida ico.munes, esto es. colectivas, fórmu­
las ya hechos que no crea, sino que simplemente copiá, El 
obrar individual es "el que vivo yo como tal individuo en tan. 
to que so.y un ser determinado y diferente de todos los demás. 
en tanto r1ue irreductible, en tanto que exclusivo, peculiar e 
insustituible, por mi pro1>ia cuenta, bajo mi plenaria, respon­
i;;abilidad. Es Ja vida en que vivo originariamente mis pensa· 
mientfü', por pro1>ia adhesión a ellos, mis afanes genuinamente 
míos, en que tomo mis decisiones, íntegmmcnte por mi cuenta. 
no sólo rn cuanto al acto de decidirme, s:no también en cuanto 
al contenido· de In· decisión, respo.ndiendo a convicciones au­
t.Gnticamente mías". Pero la vida del hombre no sólo es indivi­
dua~ sino también social, esto es, copia su hacer. "Tomándolo 
de modelos, de módulos de vida. humana obj_etivada, que están 
nhf como cristalizaciones que pueden ~¡. repetidas, revividas 
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por nuevos sujetos". Algunas veces. éopia a un individuo e1i 
particul~r, pero otras '\reces copia'a los "demás" a Ja "gente",: 
a todós y a ninguno en particular, en síntesis: se trata de la· 
conducta del hombre, no como individuo, "sino como sujeto' 
de un. cír'Culo de hombres (clase, profesión, grupo, estado, 
etc.), en su calidad abstraeta de tal y, por tanto, como un entll 
genérico, intercambiable, sustituible, fungible. En este caso, 
-según ha subrayado certerament.e José Ortega Gasset-, lo 
que se tiene en cuenta' no es la conducta de otros sujetos eu 
tanto que individuos, sino algo genérico, impersonal1 abstrneJ 
to, funcionario". 

Hecha esta br~vislma síntesis del maestro Recaséns Si· 
ches repensemos Jo dicho al principio de este titulo: los vai­
lores de la conducta descieudcn a la tierra a través de la nor­
ma; por otra parte la norma sólo tiene sentido con hoonbres 
de e.ame y hueso. La personalidad a que cada norma ya s,ea 
religiosa, moral, jui1ídka, etc., es distinta en cada una de ellas. 
En tanto que fa norma moral y religiosa se dii:ige al hombre 
en su integridad personal, la norma jurídica y la del trato· so· 
cial refiérense al individuo social que hemos caracterizado co­
mo "funcional" "sustituible" o "fungible". Es más todavía, 
en tanto que la nortma del trato social refiériese · a un "yo" 
social del grupo, la norma jurídica refiérese a un "yo" social 
pero no del grupo, sino del estado como entidad creada por 
elderechn. Analicemos en primer término Ja esfera de Ja per. 
sonalidad que tiene en cuenta la norma del b'llto social, para 
después analizar la persona jurídica y por último analizar a 
la persona auténtica. 

Is norma del trato sOl:ial, refiérese a un ente que no es 
esencialmente el hombre o persona auténtica, sino a una per. 
sonalidad ficticia, una máscara, con· que se presenta en el 
círculo social, en el club, en Ja escuela, en general en la. calle. 
Es el "yo social", cuya conducta es esenciamente externa, que 
cumple con la decencla1 aunque en el fondo de su corazón sea 
moralmente un pérfido. I,os valores en que orienta su con· 
ducta, p,on de inferior jera1•quía, no se quiera creer con esto 

, que son valores negativos o que no merezcan nuestra acep· 
tación, recuérdese que en páginas anteriores hcmo3 asentado 
que vivir no es sólo vivir individualmente, sino también so~ 
cíalmente, por ello los valores que orientan las normas del 
trato social deben de ser acatados, pern en la medida de su 
pretensión, no hacer de ellos el desiderátum de nuestra con~ 
ducta, por<1ue caeríamos en el hombre mdiocre 'de que n~ 
habla José Ingenieros; en el hombre de la 'Calle o cl}mO diría 
Anatole France "Monsicur Tout le monde" que vive esclavo 
de convencionalismos, costumb,res y prejuicios, que prefie1e 
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l_a·deccncia, n la rectitud de espíritu y cuya conducta es esen­
cialmente lteterónoma. Cuando se cumple con una norma. del 
trato social, "el sujeto de este obrar no es el yo individual .• 
sino el "yo fungible", algo así 'COmo un traje de bazar, como 
una máscara, en sumn, lo c1ue Wiese a npunt.ado certeramente 
llamándolo "yo social" en el individuo". "En la conducta so­
cial, esto es, en las formas de vida colectiva, el individuo com11 
individuo interviene nada más que en cuánto a la decisión de 
comportarse, según csns formas; pues claro ~ue puede resof­
ver~..,e a ncntar el uso o tli contravcnirlo, El sujeto individual 
pone su supeditación al uso, a lo que ha'Cen los demás. Pero 
aquello según Jo cual sé comport.n, el módulo de conducta que 
ejecuta eso no proviene del individuo en cuesti6n, ni tampo­
co· proviene de ot.ro individuo a ·quien el 1>rimero copie, sino 
de In colectividad, es decir de unos sujetos en su condición 
de miembros de un gru¡>0. El individuo que cumple un us~ 
no hace sino eje"Cutar un proyecto de conducta que recibe c<r 
mo algo impersonal". En síntesis: las normas del trato so· 
cfal no toman en cuenta a1 individuo auténtico, f;ino a~ sujeto 
funcionnJ de una colectividml. Refiércnse ndl'rnás. a ht con­
ducta externa f!onsiderando u Jos demás sujetos del círculo 
E;ocial. Por últimu, ¡>roceden de una instancia externa y su 
ph~tensl6n no está en la íntima convkc!ón, por ello se dice 

, que son heterónoma~ .. 

i.A PERSONA JUIUDlCA 
Originariamente Ja palnhra pemona f'.1'7nifkó fa miiscarn 

. o careta que cubría la f nz del actor· cuancÍo recitaba en esee­
~i•; Es sin duda, genial Que el derecho romano tomara ese 
~cnfülo ori~hmrfo y lo nplicnra a la tJcrsona jurídica, rrnes10 
eme é'sta es la máscara clel yo individual con que se presenta 
en toda clase de relaciones del rlerecho. Para <'l derecho no 
imporita mi persona como individuo nuténtieo. irtsuhstittiih1c, 
sino lo que jnteresn es el Jmpel diseñado de ant "mano por In 
u~rma jurídica; pnpeJ o disfraz une c11nlq11ier individuo pue· 
de llevar f.'n tanto c1uecle tipificado por Ja norma del derecho. 
Así, t>l Derecho Penal, (como todo1el <lerf'r,ho), no conoce hom. 
hres de f.al'llC y hueso. i:;ino catrgorfrt,;; f11ndom1feF·: nn hnhln 
por e.icmplo de' Juan Pérez. en fanto individuo insubstituibJe, 
stno .habla de él en tanto procesado, en tanto delincuente, en 
tnnto sentendarlo. Y así en general, el derecho no conn:!e 
hombres, i:;ino rti!".fracrs: actor, reo, demandado, tcr.ti~o. juez, 
ministro, vendedor, comprador, etc., etc.; caretas que <'Ual· 
quier hombre puede llevar' con tal que reúna las "Condicion<s ffi 

ti,ificarlas en ]'a norma jurídica. Sin olvidar las innumcrab!'2s 
teorías que existen 1mra explicar Ja persona jurídica, vamos a 
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exponer·· sumarisimamente la teoría que creemos verdadera 
y. que. concueroa con nuestro trabajo. Me refiero a Ja teorfa 
de Francisco Ferrera y a la del jurista. vienés Hans Kelsen. 

Para el ilustre profesor italiano la palabra persona tiene 
tres significaciones: biológica, filosófica, y jurídica. Los tres 
conceptos deb_!?n ser distinguidos con toda pulcritud. Juri<li· 
camente la pe1•sona es un sujeto de derecho y obligaciones; 
aparece como un producto de orden jurídico, surge por el re­
conocimiento del derecho objetivo. por ello Ja persona jurídica 
(física), no es persona por su cnlidad de ser humano, sino por 
obra de la ley. Por lo ante11ior, no hay obstáculo para admi· 
tir a las personas jurídicas colectivas coma tales, ya sean so­
ciedades mercantiles, civiks, ele. 'fodns estas persunus son 
realidades con derechos y obligaciones distintas de las de Jo:~ 
sudos. cLa persona juddica colectiva podría ser definida CO• 
mo "asociaciones o instituciones formadas para la consecu· 
ci6n de un fin y reconocidos por la ordenación juridic.a ~orno 
sujetos de derecho". Despréndese de Jo dicho tres elementos 
fundamentales: a-Una asociación de hombres. b.-Un fin 
a -cuyo logro se hallan destinados (de interés privado o pú­
JJ!íco, general o especial, establecidos por la ley o no estable· 
cides !lOr ella), y c.-Debcn ser reconocidas por el derecho 
objetivo. 

Para tener una visión afortunada de la doctrina de Hani:; 
KeJscn hay. que manejar con tudo cuidado eJ concepto «!e im 
¡mtación normativa, ¡tiedra angular del autor de Ja pureza deJ 
mt-iodo. 

La imputación normativa (estructura lógica) es el modo 
de enlace característico de dos hechos en una norma. Si In. 
Ley natural enlaza un hecho determinado (causa) con otro 
distinto (efecto), esto es, en una relación de causalidad, en 
el mundo del deber el enlace no es por el principio de la cau· 
salidad, sino por el de Ja imputación normativa. En tanto 
que la Jcy natural dice: Si A es, -tiene que ser B, Iá norma ju­
rídica dice: Si A es, debe ser B. La estructura lógica de la 
proposición jurídica es hipotética, el precepto. de derecho com· 
pleto se compone de dos pal"tes, la primera llámnse norma 
secundaria y establece que al presentarse determinadas eon­
dreiones un sujeto debe observar determinada conducta. La 
segunda hipótesis prevee el caso de que el sujeto oblit.,rado no 
cumpla y señala las consecuencias de tal incum1>ljmiento. Kel. 
sen propone esta fórmula: "en determinadas circunstancias, 
un sujeto equis debe J>bservar tal .o cuál conducta; si no Ja 
observa, otro sujeto (organo del Estado), debe aplicarle tal 
o cual sanción". En forma grá.fi'ca: Si A es, debe ser B; si 
Bno es, debe ser C. Ejemplo: Supuesto tal hecho (un con· 
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tn:ito de arendamiento que diga ••• ) se deberán- producir ta· . 
lc8' ~i~unstancias, (el W:'l'endador deberá pagar el preeio y 
el.' arrendatario entregar Já. casa). Aqui estamos ante dos 
hechos que no se. relacionan por; el principio de causalidad. 
sino por el de la imputación normativa. Siguiendo nuestro 
ljCmplo: Si el arrendador no paga el precio y el arrendatariu 
se .lo reclama judicialmente (supuestos), El Estado impondrá 
un'. procedimiento de ejecución for.i:osn contra aquel (consc· 
cuenda). fü; decir: el hecho de la mnrosidad y el de la re. 
<:~.litación respectivamente, ~.e le imputa n01·mativamente otro 
hecho: 111 ejecución forzosa no por relación de causalidad, sino 
por,. el ele .la imputación normativa. Al lado de esta imputa­
ción, existe otra: la imputación de un hecho a una personn. 
Ocurre a menudo, que un ht:cho es imputado al sujeto .que , 
efectivamente lo ha querido y lo ha realizado, pero en otros 
casos no, sucede así. Por ejemplo: la declarnción de vo!untad 
arrancada con violencia, a pesar de ser una declaración au· 
téntica, no le es imputada juridlcamente (no produce conse­
cuencias). Otro ejemplo el ndo que realiza un empleado públi. 
c<:l(juez,mag(istrado, minif.tro), en el cjc1dcio ele sus funcio­
nes, aun cuando lo realiza él cf eetiva~cnte no. le es imputado,. 
sino al Estado. En.estos dos últimos.casos, la imputación tiene 
lugar s!n que haya un vinculo de causalidad, porque así lo dis­
pon'e la norma. "La imputación personal nor·mativa es ia 
f ~rma de ~nlace jurídico entre el sujeto del deber y el objet•> 
Mr mismo (positivo ·como cumplimiento; o del resultado ne 
gii(ivo por contravención, o por omisión de la diligenda riC· 
ce~aria), tal y como lo establece rl sujc.1.o'.'. 

' · Cuando coniparamos un hecho (regulado por una nor­
ma), con el contenido. de la norma, surge la intcrl'ogante de 
sábcr a quién debemos atribuir la observancia o violación. 
o ,en otras palabras, c1uién ·es' el sujeto del clcber. La respues· 
ta .sólo la da la norma qu~ contiene el obj€to y el sujeto del 
deber. Muchas veces coincide la 'imputación con su cf ectivo 
flUlor intencional, pero no son p.oras las vects también en que 
1\p .sud:de así. . ta impulaci6n parte de, un hecho externo al 
sujeto y lo vincula a un centro ideal. Este punto ideal llá­
máse voluntad jm•ídica y no debe confundirse con la voluntad 
p~;icológka aunque en múltiples ocasion~s coincida con elln. 

Con lo antuior podnnns entrar de lleno al concepto de 
la ¡:e;rf,'.)na jurítlica. . .. 

El ser sujeto de una relación iurídica no representa un 
hecho rrnl, no denota ninguna situación de causalidad, es sim· 
plcmente el resultado de una imputac!ón ·normativa estable­
cida por el derecho. O en otros términos: la pernona .iurMi~ 
en.tanto individual como colectiva, no eshin en la esfera d-.? 
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lnrealidnd; sino en la esfera exclus.ivn de lo júridico, por fo!: 
que no debemos preguntar pnr ninguna realidad, sino p0r la ·. 
int¡mtación normativa. La per8ona jurídica no es el hombre · 
como i•ealidad biológica ni psicológica, sino que es una cons.: 
trucción jurídica d~ su· 'Conducta, en tanto constituye el con·.· 
tenido de normas jurídicas. AJ10ra bien, In norma jut'i<1>1 · 
relaciona Ja conducta humana o bien positiva o bien negativa~ 
mente, la relación positiva se da de dos maneras: primero: 
tuando el comportamiento es el contenido de un deber jurídi~ 
co, )r segundo, cuando la conducta es una condición para et . 
deber jurídico de otro sujeto (o S'ta como derecho subjetivo)~ ·· 
La relación negativa consiste ~n que esa conducta, ni es ma~ 
teria de deberes jurídicos, ni es contenido de derechos sub· . 
jctivos, sino qu~ es indiferente para el derecho. Esta últimn 
no interesa parn explicar la persona jurídica, pero las dos añ'- . 
tenores sí, porque en ambas se trata de normas jurídicas que 
se no.s presentan referidas a un sujeto. De nqui resulta que. 
persona juridica individual es un sector del ordenamiento ju~ 
l'idico (derechos y deberes de un hombre), sector que con· . 
cebimos abstractamcnte de un modo l\llificndo. Por 'ello. fa· 
persona jul'idica individual, pued~ decirse que es el centro. de 
imputación normativa de todos los ados que forman el c!On· 
tenido de esa parte del ordenamiento jurídico. Este mismo 
concepto nos sirve para explicar la persona jurídica coleeti-' 
va. En muchas ocasiones el ordenamiento jurídico atribuye 
dcbere8 y derechos no a sus autores reales, sino a un suj~to . 
ideal (Municipio, Estado, Federación); que es el centro de im· 
putadón normativa en este caso 1enemos la persona jurídica· 
t~olectiva, o. en otro giro: la persona jurídica colectiva es una. 
parte del ordenamiento jurídico ·concebida como conjúnto de 
deberes y derechos atribuidos por el derechos a un sujeto ldeat" 
Aplicando la misma .enseñanza podemos decir que cuanda el . 
t:entro común de imputación normativa es la totalidad de las. 
m>~··mas jurídicas, concebidas unitariamente, estamos en pre" . 
sencia de la persona Estado. En sin tesis: la teoría del juris• 
ta vienés ¡mede ex¡>resarse así: cuando el centro dél sistema· 
u ordrnamiento parcial es el hombre, tenemos Ja persona ju­
l'ídica indhridual; cuando el centro del sistema es la con'ductn 
l'ecíproca de varios individuos con un fin, entonces estamos · 
en presencia de Ja persona jurídica colectiva; y por último, 
cuando concebimos en su totalidad el sistema jurídico, esfo es, 
referido a un >centro común de imputación normativa, esta· 
mos en presencia .de Ja persona Esta.do. · 

J.,A PERSONA AUTENTICA 
Al pr~ncipiar este ensayo, dije, que entre los varios Gb· 
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je,tos ónticos del Universo, exis\ía uno superior n tod0s fos · 
e~más que coexistfa con los demás objetos y convivía con sus 
semej@tles. Este/ ente, es el ser humano, el hombre, a quien 
identificamos con la persona auténtica. A ella nos vamos 'l 
referir por lo que queda excluida 111 persona jurídica y la bio-
16gica, pretendiendo referirnos· a Ja persona filosófica de que 
habla Fraucffico Ferrara, asi como.a. su existencia metafísica. 

Desde que aparece el conocimiento de la razón, se hn 
~ratado de definir al hombre, sea conto el bípedo e implume 
dé . .Ja leyenda de Aristóteles, o bien como el mamífero verti· · 
cal. Repasemos algunas definiciones: Beocio define a lal per 
BÓna como "una substancia indivisa de naturaleza racional". 
Sa,n Isidoro la define"cúmo "aquello que es uno por si". Santo 
Tomás dice: que la persona es "el individuo de naturaleza 
rac.iomi,l''l. Lockc entiende poi• persona el "ser racional re­
ílexivo y autoconciente". lfant c1•t'.e posible definir a la per­
f;ifü1a sólo desde el punto de vista ético )1 dice: persona es "li· 
bertnd en. independencia del mecanismo de toda nauturaleza" 
Y .asf podríamos seguir exponiendo una y más definicione-4 
alrespecto, pero nq es esto precisamente lo que pretendemos, 
sino averiguar hasta dónde sea posible qué es la persona au· 
téntica, ya que los conceptos antes apuntados nada más nos 
mú<stran a un hombre abstracto,¡ que no es de ac1uí o de allí, 

· ni .de esta época o de la otra, sin sexo ni patria, es decir, un 
no homb1ic. Al hombre que tratamos de conocer, es ál · hom · 
bre en su integridad, al que escapó de Ja definición de los fr 
l6sofos, al que está. atrás del filósofo líanl, esto es, al hom· 
bre F.ant, 'al hombre Isidoro, al hombre Tomás, el "de carne y 
hueso, yo,!tú lector mío; aquél otro de más allá, cuantos pesa· 
mosc en la tierra. Y este homQ.re co~creto, de Carne y hueso, 
es. el . sujeto y supremo objeto a la vez de tocia: filosofía" 
¿y quién es ese hombre? Ya lo dije al principiari este capí· 
tulo:. es uno de tantos entes del Universo, un ser concreto. 
unitario y sustantivo. "Y lo que determina a un homl>re, lo 
que fo hace un h-0mb1·e, uno y no otro, el que rs y no el <tU(' 
no es, es un prilíl'cipio de unidad y un principio de continui · 
dad. Un principio de unidad t>rimel'o en el espacio, merced 
nl. cuerpo, y luego, en la acción y en el pro¡wsito". El nutén· 
tito hombI'<!, existe en el Univi;rso, "está sosteniéndose en 
Ja nada" con este cuerpo que se ha de tragar la tierra. El 
que nace, come, piensa, nma y aunque no ltuisiera morir. mue· 
r.e. I<~l que irrum¡>e el Univers.o a¡>artándoso del estado de 
natura para l'Caliznr la cultura. El que en su prioplísito y ac· 
ción escala los más altos valores; el que satisfaciendo fa ne· 
cesidnd ei_nbruteccdora de comer, plantea su trágico destino. 
"¿De dónde vengo yo y de dónde viene el mundo en que vivo 
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. f.· del cual vivo? ¿A dónde voy y a dónde va cuanto me.' ro" 
dea?" En el fondo'de tooo est.9 radica nuestra auténtica pe~' 
sonalidad, con sus problemas, sus s9Juciones, su&. decisioné; 
'etc.; con cuán.ta razón exclama Fichct. "yo no soy un ser ·ya 
hecho, sino que soy aquél que en mi mismo hago; soy un de· 
venir 011ientado hacia mi tarea; soy actuación particulariza'du; 
Mi.ser es mi querer, l@.mi libertad¡ sólo en mi clctcrmJnación 
moral,· soy yo dado a mi mismo como determinado". 

El auténtico hombre se ha dicho que es un ser racional, 
quizá más bien debió decirse que es un ser afectivo o senti· 
mental, porque conio dice Scheler: la persona "es la ·unidad 
concreta real en sí de actos de dh1cno;a cseñcia o índole". Ef.l 
además Ja persona como la hemos venido sosteniendo, um( 
instancia de valores; está llamada a cumpJir determinados' 
valores y que calman· en cierto modo las interrogantes /:de' 
dónde vengo? ;,hacia dónde voy? Por ello, para Hartmann'· 
Ja personalidad radica en que constituye el punto de ins~rció'n 
d.el deber ser y el mundo de la realidad. Es además Ja pet~' 
sona no sólo una cosa que existe al lado de las dem.ás cosas, 
sino que "tiene que vivir con las cosas, entre lns cosas". ne 
iodo Jo anterior desprér1dese sin ser definición, que la perso• 
na auténtica ~ Ja que se refiere la religión y la moral, puede 
ser caracterizada como un ser del Universo, riegido por le· 
yes necesarias, en tanto forma parte de la naturaleza, pero 
que en su voluntad, puede realizar los valores. 

12.-Llego a la (Jarte más azarosa de este ensayo sin 
más armas que las de mi propia iconvicción, déjome guiar pm~ 
el pensamiento bello y certero de don Miguel de Unamuno; 
no ignoro que la posición pers{)nalista puede ser criticada,' 
pero en la misma situación se encuentra la posición transper·· 
sonalista, y parafraseando Ja máxima de Lotze que dice: "Allí' 
donde dos hipótesis son igualmente posibles, una c1ue concuer· 
da con nuestras necesidades morales, Qtm que las contradice, 
es preciso escoger la 1>rimera". Luego entonces, si la posi· 
ción personalista o transpers~naJista es igualñ1ente posible, 
y la primera concuerda con mis necesidades morales, escojo 
la posición personalisL1, porque está mft._s de acuerdo con mi 
religión, con mi moral, con mi n1nnera de pensar y de sentir, 
en suma, con mi tradición. Es pues, Ja 1>crsona auténtica,' 
el punto de partida por el que me decido para ensayar un11 
posible jerarquización de valores. . . 

Ha quedado de manifiesto en este trabajo que todo el 
núcleo de losl valores de la conducta se refieren a la persona; 
y es más conforme al buen sentido que Jos val'?res más altos, 
son aquellos que me contemplan en mi integridad pe'rs{)nal. en 
mi vida, en mi auténtica situación cósmica. Por ello coloco 
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. e11 p?imer lugnr, n. los valores religiosos y éticos t en segundo. 
lúgar a Jos jurídicos, por último, a !cs. valorea que orientan 

· las 'normas del ti•ato social. · Ahora bien, visto desde el pun· 
·· .. to de vista m.ás genern1, ·pensamos .que los valores prádicos, , 

·.. esfo es, de la conducta, están por encima del los teóricos, pues 
· 'eit tooo ca..c,;o"¿pa.ra qué se busca la verdad desinteresada?". 

4'iLa verdad por la verdad misma?" '''¡,La verdad, para su· 
ietar aella nuestra conducta y determinar conforme a ella 
nuestra .actitud espiritual para con la vida y el Universo?,. 
Dice don l\figu~l de Unnmuno-: "¡Saber 1>or saber! ¡La verdad 
por: la 'Verdad! Eso es inhumano. Y si decimos que Ja filo-

.. · soffa t#>rlca ~e endcrezá. a la prádica, fa, verdad al bien, Ja 
ci~11cia a In móm~ diré: y el bien ¿para qué? ¿Es acaso un 
fin J?nSf? Bueno no es sinO! lo que contribuye a la conser.va· 

· clón, · perpettia,ción y . cn1iquechni<:nto de la conciencia. El 
b~en . se ende re-za al hombre, al mantenimiento y perfección 
de.la sociedad hup1ana, que se' compone de hombr~". Y máH 
adclante añade: "Vine al murado a ser mi yo, y ¿CJué será de 
nuestros yos todos? Vive para la verdad, el bien. la. Belle1.a ! 
Ya -Veremos la suprema vanidad y la suprema insinceridad, 

·. ~e .. esta posición hipóc1·•ita" •. 

;. ! 
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MEDIT ACION TERCERA 

"Cuando pudiere y debiere tener lugar Ja equidad,· ' 
no cargues todo tll rigor de Ja ley al delincuente;, 
qÚe no es mejor la fama 'del juez riguroso que la 
del eompasivo1

''. • • "Al culpado que cayere deba· 
jo de tu jurisdicción, conaidérale hombre misera· 
).>le, sujeto a las coodieiones de la depravada na· 
turaleQ nuestra, y en todo cuanto fu ere de tu 
parte, sin hacer agravio a la C()ntraria, muéstra. 
tele piadoso y clemente; porque aunque Jos atri­
butos de Dios todos l!IOn Iguales, más resplandece · 
y campea, a nuestro ver, el . de la misericordia 
que el de la justicia•'. · 

CERVANTES. 
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14.--.J,;óa valoret jurídicos. 15 ....... El problema fflosóffco de la 
validez del· Derecho. Planteamiento dt>J Problema. 16,;.._LoR' 
vaJon!S jurídicos supremos son los morales. 11.:-E1 valor jus­
tici~ 18.-Los valores seguridad y l)rden, 19.-EI valor bien' 
ci>mun, de Santo Tomás de Aquino. 20 . .....;.Consideraciones fi-' 
nales. 21.-Derecho positivo y moral vigente, 22.-Fundón" 
normativa de la rcgJa morll1. 23.-Función interpretativa·, de'. 
la misnta. . · · '·,., '· ·, 

14.-De acuerdo con el penSa.miento filosófico contempo­
ráneo, la región de Jos valores eS uno de les terrenos 'J)Oéo e;t.' 
plorados por Jos pensadores; o en otras palabras, existen In· 
finidad· de valores que aún escapan a nuestro iritelectó: De'. 
la misma manera, falta a Ja estimativa jurídién descubl'ir un 
sin fin. de categorías ideales que orienten cada t'elación· jurk 
dica concreta. Es por ello que afirmamos Qtte Jos vnlores·que: 
el · Deredto tiende a realizar según las diferentes d11Ctrinns, 
deben tomarse a tftulo ejempllflcatlvo. nunca a· título· enun• 
dativo. En los próximos ren~Jones anállzaremos. lw valores 
de la conducta que bentos clasificado "como ·jurídlcos; 'Y ;ex~· 
pongamos en primer Jugar, sus carácteristicas afines. · 

· ·En primer Jugar, estamos autoiiindos a decir. que los va•· 
lores jurídicos se retiren a la ·conducta humana;· 'COn ·esto de-· 
terminamos el Jugar que ocupa en la'filósoffa; ésto,, en la prácJ 
ticavnoenlateórica. · .. ,,. ··.· · ·'"'· .. ; •'· 

En segundo lugar afJrmamós(pero' 'no se refieren 1Ctochí
1 

conducta humana, sino a una especial forma de· conducta; ~· 
to es, o una conducta social externa; con e8to t'reemos·sepa· 
rar la estimativa juri<Ucit de IQa valores. éticos religiosos.· ·. · '1 

En tei~r lugar .l\gregam0s: ·pero' loS .v8Jote8 Jurfdk0s 'nó' 
se refie~n a la conducta h \lmana ·:social y ex'iema, . sino en 
t11nto sea necesaria para qtie,Jas·relacfones, d-e Jos hombres que 
convivén en ooeiedrut' · ihVi!dan. desenvolverse córi refativa . li· 
bertad. C,on lo árit~rlor ereemos haber deslindado eh~.ampo 
de· los ~alores jurf di~ con· loS vaJon>s · 'que orieittan las nor· 
mu del trato social •. · Despréndese de todo la anterior que la 
jt\ridfoldad radfoil 'en.. Jos atributos apuntados t que :son. t'().' 
niunes ya a la justieia, al bien comúnt ·ségUridad1· etc., etc.; 
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de.·kt& va&orea· propiamente Jurldb:os,·· oon ·los ·valo~s morales. 
17.-.Para otros autores el valor que _el derecho debe rea­

lizar, es la justicla.. Pensamos que esta posición tiene mucho 
de ·verdad, pero bastante de vaga· y confusa, porque en ·todo 
easo ¿realmente sabemos qué~ Ja justicia? Tememos que no, 
pues la definición más fellz, que es fa de Aristóteles, nos atre­
Vf'mos a pe.wuiar que no es más que una mera fórmula abs. 
tracta ·y carente de sentido. El pensador de Estnglra distin· 
rue tres clases de justicia: la¡ Justicia legal( sentido amplio) 
y sus dos formas, la distributiva y la conmutativa. Leemos 
t>n su Etica a Nicómaco: "AsI, lo just-0 st'rá lo que ~confor­
me a la Ley y a la igualdad. y lo lnju.'!to será lo Uega~esigual''. 
la justicia distrlbuth·a hállase orientada según el principio-; 
dar a cada quien lo que le corresponde segú1t.1 sus méritos; de 
aquf que los iguales deban ser tratados igualmente, y los des· 
iguales, desigualmente en proporción a su desigualdad. La jus. 
ticia conmutativa cst~ regida por otro principio: igualdad de 
tratamiento, aunque lus personas sean distintas. 

Toda.~ lns definiciones que se han propuesto, aun la del 
maestro del Lie~ nos parecen utrevimlentos de definif!lóll 
de la justicia. ¿Cómo \'a a ser posible que lu. justicia se r~· 
duzca a f ónnulas abstractas y vagas'! ¿Cómo va a ser posl~ 
ble que la justicia sea fríamente lg-tmldad, pro1>orcionaltdad. 
armonia 1 ¿No será acaso que Ja justicia. tenga un cnnterildo 
mruo profundamente humano, que estas fórmulas heladas qu~ 
hemos transcrito? ¿No es acaso que hacemos de la justicia 
tU1 valor formal. ca.rente de contenido'/ Ya en la primera 
pa1te de este ensayo hicimos hincapié en que l~ valores soo 
~encias llenas de contenido, cnton('es, la justicia ¡to se re 
duce a simples f órmuJas. 'l'encmoS la convicción que romo 
todo valor, Ja justicia tiene un co.ntenido indemostrable, y es 
que.:no todo es objeto posible del lenguaje compuesto de subs-
1aqtivos, adjetivos o verbos, esto es, de definición. La justt~ 
cia no es definible, o por mejor de'Cir~ lu: justicia es indecible, 
sólo llegamos a ella a través del sentimiento de lo valioso. . El 
tratamiento de igualdad, de proporcionafülad, es una eonse· 
cuencia o una Imposición del valor justici~ más no Ja jus­
tkfa misma. · 

· 18~Existen. pensadores que atribuyen al derecho como 
valor . fundamental, la seguridad y el orden, tal es Ja opinión 
de ,Gustavo Radbruch y en la antigüedad la tesis fué def~n· 
dicla por Platón· de Atenas. Expongamos susciritamente . esta 
ítltima: .El .Qtden y Ja seguridad es. el valor fundan1e,atal d~ 

(¡J 



derecho; según ·se ' desprende del ,' pr~oso · ·diálogo titulado 
"Critón"• . EE;te difüogo tiene lugar en, Ja cárcel de Atenas, 
unas horas ar.tes de que et hijo de Sofronisco beba la cicuta~ 
Crltón prop011e al maestr1> Ja huida, y ·Sócrates le contesta 
ron este razonamiento: si en el momento de nuestra. hufda se 
presentasen h ley y la República y nos dijesen: "Sócrates, 
¿qué vas a hacer? La acdón que preparas no tiende a tras­
tornar, en cuunto¡ de tf dct1ende, a nosotros y al Eatado ente­
ro? Porque ~qué estado puede subsistir si Jos fallos dado" 
no tienen ninr:1ma fuerza y son eludidos por los particulares? 
¿Qué p<~rían:os responder, Crit6n, u este cargo y otros se­
n1ejante5 'que se nos podff an dirigir? . Porque, ¿qué no dirh 
especialmente un orador, eobre esta infracción de la Ley, que 
ordena que }Of. fallos dados sean cumpJidos y ejecutados? ¿Res. 
ponderemos nosotros, que la rcpúbJirn nos ha fiech.o injustj. 
cia y que no ha juzgado bien? ¿Es esto lo que l"t:!.'ponderia­
mos? -Critó11: Sí, sin duda se lo diríamos-. "JQué! dirá In 
ley ateniense. S6<-.rates. no habíamos convenido en que te 
somterías al juicio de la república?" • 
... • .. .. '• • "' • 1 ••••• ' • • • .. • • • • • • .. .. .. • • • • • • • • • • • • • • • • ........... . 

. . . "¿qué motivos de 'lueja tienes tú contrn la república 
y contra mí cuando tantos 1esfuerzo~ hacen para destruirme~ 
¿No soy yo a la que debes la vidn?" .... "Y siendo. esto asf, 
pu~to que has nacido y has sido mantenido y edu·cado gra 
cias a mf ¿te atreverás a sostenerm~·· que no eres hijo y ser• 
vidor nuestro Jo mismo que tus padres?". Y si asf es, ¿pieri· 
Sa.s tener derecho iguales a la ley misma. y que. te sea per 
mitido dcwoJver sufrimientos por• ~ufrhnicntos, por los que 
yo pudiera hacerte pasar? Este dererho "¿crees tú tenerlo 
conira tu 1>atria y contra la ley?" "Es preciso respdar In 
patria en su cólera, tener con .rlln Ja sumisión· y miramientos 
que seUene a un padre, atraerla por Ja persuación y. obede­
cer sus órdenes, sufrir sin murmurar todo lo q11e quiera que 
se s,ufra, aun cuando sea verse azotadp o cargado de cadenas, 
y que si nos envía la guerra para nltf ser heridos o .muertos. 

· es. preciso _marchar allá; porque allá está el deber, y no es 
¡Kmnltfdo ni retroceder, ni echar pie atrñR, ni abandónai 
el puesto, :v c1u.e lo mismo en los campos de batalln. que ante 
10$ tribunales, que en todas las situaciones, es ·preciso obedecer 
lo que quiera Ja república ... " Así t'.ontinúa, con un sin nt'i· 
meró de razones el maestro al discípulo, y termina la Ley con 
estas terribles palabras: "Yo seré tu enemigo 'mientra~ vi· 
vas, y cuando hayas muerto, nuestras hermanas las leyes 
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que · rlg'en en . los lnfiermos, ·· no . te , recibirán. h1dudablementt.> 
con· ningún· favor, sabiendo· que'· has, hecho todos· los. esfuer. 
z6s posibles· para arruinarme. No. silgas, pues, . los ·consejo? 
de Critón, y si los mios''. . 

Pasemos a exponer la teoría de Gustavo Radbruch. 
Para ~I ilustre profesor de Hidelberg, toda ley. o siste­

ma .. normativo, independieptementc .~e Ja justicia de su con­
tenido, por su sola existencia, cumple un fin mora1: ·poner fin 
a, la lucha de opiniones. opuestas, · cr~ando una situación: de 
certe1.a y seguridad jurídica. Este es el fundamento de 111 
obligatoriedad moral, que no deriva .de la justicia, del conte 
nido c,le. lai ley, sino de la. certf.eza y seguridad que se Ctbtiene 
por la mera existencia del precepto jurídico. 

Radbruch encuentra ni lado del valor justiria, el valor 
seguridad y certeza jurídica; ahora bien, ¿cuál de estos .valo­
res es superior en cuso de conflkto'l Radbtuch Re inclina 
n estos últimos, porque afirmar la primada de la 'justicia, es 
desprieciar el derecho po5itivo y el poaer. que. lo establece con­
duciéndonos a la anarquia. 

Leemos en su libro "Introduc<ción a la Ciencia del Dere­
cho": "Hay, sin embargo, una profesión que contiene en i¡f 
el deber moml de la! s~guridad y cerkza jurídica a. anteponer 
la justicia: la profesión deP jurista práctico. Sacrificar el 
propio sentimiento jurídico al pre<:epto autoritf\rio¡ .pregun: 
tar únicamente lo que es derecho y nunca, si ad:e1itás, es justo; 
servir posiblemente a la injusticia, en una profesión que, no 
obstante, no puede ser ej.ercida gozosamente <Ú!l amor a la 
Justicia, 1es el problema y la tragedia del jurista" · 

Las teorías de Platón y Radbruch son extremadamente 
peligrosas. La dictadura, la árbitrariedad, el d~potismo, PO• 
drían bayar en esta postura gu' justificación, pues como dleé 
el maestro don Eduardo García M:iynez: "'Un orden es: tan· 
to más perfecto, cuanto más .tusto es. Orden y Justicia n·o 
se excluyen: aquél .rs ronsecuencia de esta. Sin :justicia no 
hay orden, y Ja· causa principal de todo desorden es· precisa• 
mente la injusticia". · · · 

19.-Hasta ahora hemos expuesto· tres soluciones·a1 di­
ff cil problema de' cuáles sean los valores' que el derecho deba 
realizar. En mda una de las teorías, existe mucho de veidad, 
pero.faJJan en el momento en que hacen de'.uno de tantos va­
lores, el fin del derecho. Es por ello qúe nos inclinamoS a Ja 
teoria de Santo Tomás de Aquino, quien. reúM todos los va" 
lores en uno S)remo: el Bien Común • .,Dicho valor, C9mo 
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ank.a· se-' dljO:, es ·una ·reunión bella,· 1>ropon:l0Mda1 coherente. 
Vér~os entonces, la teoria del Bien Común, tal com,o se de& 
prende del más grande monu~to de Ja filosoffa escoláeti· 
m: la. "Suma Teológica". 

El Santo de Aquino piensa que el derecho tiene como of>.. 
jeto 'principal la justicia. Justicia. y derecho presuponen la 
vlda social, s11 esencia radica en ordenar la vida del hombre 
en sus relaciJnes con sun semejantes. La justiclai no pre;­
tende ordenar toda la conducta, idno sólo aqmH!a conducta 
extttior. Al responder a1 Articulo 5o. de la aiesti6n LVIII 
de si la justlda es virtud general, concluye afirmativamente, 
y añade: "c¡u ! la justicia según lo dicho ordena al hombre en 
sus relacion~; con otro, Jo cual puede tener luga¡ de dos m&­
dos: fo. a ot'"o considerado individualmente, y 2o. a otro en 
común, ~U> 1~, según qua eJ que f.olirve a nlguna .comunidad 
sl.rve a todos .Jos hombres, que de ella forman parte. A uno 
y otro modo puede referirse la j~·lJtieia, según s.u propia ra· 
zón; Es empero evidente que {odoo los qut componen alguna 
comunidad, se refieren a la misma como las parti.>s al todo; 
y, como la parte, tal cual es. es del todo,, síguese que cual· 
quier bien de la parte es ordenable al bien del todo.,. 

El concepto de justicia y por ende el contenido del de· 
re<:ho, lo hace consistir en una armonfa t> igualdad cuya esen­
cia mdica, siguiendo a Aristóteles y a los juristas romanos, 
en "dar a cada quien lo suyo", y, ¿qué &:i entiende por suyo 
ett relación a otro? Pues todo aquéllo que al primero le está 
establecido para su utilidad. El bien juri<tfico di~tínguest> 
del bien moral, como la justicia de las otras vilrtudes, en que 

·1a moniJ reflérese a la pureza de las intenciones, pertf ecciona 
al hombre y lo conduce a su fin, atendiendo, no a la objeti 
vldad de dichos fines, sino a la parte intencional de ellos. En 
cambio, el ffo de la justicia, reside en la adecuación del acto 
l'On ·algo, ·dado de· antemano, extrínseco, Jo suyo. patrón que 
seiiala en la vida social, la utilidad que existe en cada hom· 
bre. La justicia .es entendida como una virtud, y su conte­
nido: el derecho en sentido objetivo. 

· El autor de Ja Suma Tooólgicn, distin!"ue. Flil!uiendo a 
San·. Agustín, tres clases de ley.eo: eternas, naturales y ·hu· 
ritaitas. Relfirléndose a ~ta última. dice que el fin de . toda 
ley humana positiva, ea Ja realización del bien común, .luegu 
eiltoMes, interesa. a lai ley humana, y por ende al derecho, ,_ 
sólo aquellos aieúts que afectan directamente al valor bien ~ · 
inún; FJs.por eJIO .que la ley positiva. tutela t?Se .bien común; 
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prohibiendo· loe ad.os'.extetnoo que:wnen' .en· peligro la paz y 
'el·otckn q,ue.deben·existir en Ja comunidad •.. La· ley positiva 
vers!l>Sóbr,i: .el derecho y abarca a la moral excepcionnlmen~e. 
en t:\Wlto el carácter de justicia con respecto .al bien oomµn! 
Leemós al ril.'Sponder al Articulo VI. de si "¿La justicia, en. 
cuanto es geneta.J, es lo mismo por esencia que toda virtud?!~ 
Y .concluye: "La justicia legaJ, en cuanto ordena los actos de 
las demás virtudes ai su fin, es vk:tud general y puede i:¡er 
iftlencinlmente una 'misma.- con ht$ otras v,irtudes; pero lo.que 
propbunente i per se mka·nl bien común es· esencialmente una 
virtud especial y distinta de las demás, y Uámase gencrpl cau· 
salmente''. Y añade: "según Jo dicho la: justicia. legal· se di· 
ce ser virtud general, esto es, en cuanto ordena el acto de 
otras .virtudes a su fin, lo que es mover ppr . .-t·l imperio todas 
~ · ~tras virtudes: pues así como la• ~aridad puede ,decirse 
.virtud general, en cuanto ordena. al acto de todasi las virtudes 
·al. bien divino; así t:ambién la justicia legal, ~n cuanto ordena 
e1 acto de todas las virtudes ali bien común.· Luego, así como 
Ja; caridad, .que mira al bien divino como objeto propio, es 
derta virtud especial según su esencia; del mi~mo modo la 
justicia:· legal es cierta virtud espeC'fal por su esencia,.· según 
que mira al bien común como objet() pr.()J>io • . 
·. i: :Et.Estado aparece ya no como la concepción agustiniana, 

·sino ooíno la sociedad que nbarcta todas las fun('iones de Ja 
·l'ida social,· en su totalidad, por ello recibe .e•l epf teto de pet· 
fectn. Abraza a todos los fines hm:r1anos y. a todas las ngrü · 
pndones. El Estado· no es Ja suma de individuos que la· com­
ponen,' sino un todo orgál\izado donde cada hombre es capil2 
de Uenl'il' ias necesidades que Ja vida le imponl', . Como ·un 
todo orgánico cuyas partes 'están subordinadas, necesita un 
principio de vida para la' cónseeución de sus fines; este prln· 
dpio es acUvo p{)r una parte~ y pasivo por la otra ;activo,· en 
tanto que se tiaduée en la autoridad de1 Estador pasivo, en 
tánto que se traduce . en · 1eal .subordinación . por parte de ]Os 
diídádanos. Es.'adeínás~ un 'órganiSmo cuya .unidad es mó. 
·ra1;· y todo aquello que :conspir~ a romper esta unidád, cori&­
pira a destruirlo; por ello; corrió los homtn.:es tiend;en fa mó· 
versé por sus 'intereses, dejlíndolos actuar' por ese· instinto, 
Ja vida común se disolvería ... · Es por elfo que Santo Tómás 
piensa que el Estado no it'S un mal n~iio, sino una conse~ 
cuenda· naturalisin1a ·de la vida social, fundada, no en las· pa-

..,. :siones·de los hombres, sino en Ja exigencia· de toda eoopem,· 
· ción. · La causa formal del,.Estado, esto es, au principio .cons· 
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· tittitivo, es la autoridad, de la cua• recibe su ·estructura. En 
intima ronexHn 'OOD la causa formal, está Ja causa·. final del 
Estado, es decir, su fin, a saber: el bien ·común. Este fin 
determina las dire(trices de Ja autoridad. El valor bien co· 
111ún, es el d·?Siderátum de todos !os miembros del Estado, 
pues todos ellos tienen deberes y derechos intangibles que el 
Estado no pm!Cle destruir ni modificar, por ello n~ d.eben con· 
siderarse como medios, sino que siempre representarán una 
magnitud de dignidad moral; pero ~alvando esta dignidad, el 
individuo como parte de Ja sociedad, pertenece a ella, y su 
bien particuh.r dekie subordinarae ni general. Al Estado no 
sólo debe subordinarse el individuo, sino todRR las demá9 
sociedades, e1npemndo 1><>r la familia. La idea social está 
pttsente. en toda la construcción del Santo de Aquirio. Los 
hombres sin perder el carácter de seres morales, son esen· 
cialmente mirmbros de un todo. el cual constituye la condi· 
clón de su subsistencia, y por ello se exigen de ellos ciertas 
prestaciones forzosas pnra la consen·ación y prosperidad de 
la comunidad. fü bien C'omún no t-i;. la suma del mayor n(1 
mero de bienes lndh·idunlcs, sino que se presenta con una fj. 
sonomút propia, esto es, "un bien que se predice especifica· 
mente deJ Estado y no de sus individuos coo10 tales, por mús 
que· is.tos hallen en tal bien la mejor garantía y Comento de 
la felicidad temporal y particular". El método único para 
realizar el bien común es la ley; de aquf'se desprende que son 
leyes justas aquéllas que fomenten ul bien de Ja sociedad. 

20.-Hasta este momento doy por• terminado el brevf· 
simo ensayo sobre Jos criterios estimativos del dere(ho, que 
algún espíritu menguado considerarla como malaf)arismos me· 

Jafisloos. No intento discurrir a Ja manera de un aficionado 
en Filosofía, sino como un Estudiante de Derecho. Por eUo 
me propongo analizar primero, Jo que es efectivamente el De­
reeho, o más concretamente lo qu.e es el Derecho Positivo • 
. ruú como lo que es "la mora) vigente"; en segundo lugar. ana· 
Jizaremas la funci9n normativa de la regla moral en el Dere· 
cho, y por último analizaremf!IS la función interpretativa de 
la mi\ma en el citado Derecho Positivo. 

Sirvenos para tal estudio, el pensamiento de Georges Ri· 
pert•:~ como el de Demófilo De Buen. " 

,• 

· 21,._AI · establecer las relaciones de valor y deber ser, 
hicimos hincapié en que realizábamos nuestro trabajo desde 
un punto puramente teórico o especulativo, sin que llegara a ·~ 
pensarse qúe tanto el Derecho -como la 1\foral estuvieran ex· 
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clusivamente .formados por normas; por principios absoluta· 
mente válidos. Por ello ;en estos últimos capituJos se impoo 
ne hacer una breve referencia al Derecho Positivo y a la mo;. 
ral vigente. . 

El Derecho como producto cultural, como obra del esp~­
rítu, como vida humana objetivada, no ~stá hecho siguiendo 
la ra7.Ón teórica de un jurista. Es un hacer del hombre, de 
la sociedad, que se presenta impregnado de normas de dinr­
sa índole, de usos y costumbres. Esta ·l'S la razón que en los 
diversos sistemas jurfdicos se dan ni lado de auténticas nor .. 
mas de derecho, infinidad de normas morales, de convencio· 
nalismos, que adoptan la forma de lni norma jurfdica. Normas 
qué desde el punto de vista de su contenido no son jurídicas, 
pero que por su forma, reciben el epiteto de jurídicas. Es 
ast como enoontramos en nuestro derecho positivo la. situa~ 
ción que ya aludíamos. ¿Qué entendemos por derecho PoSi· 
t.ivo? Por derecho positivo enU!ndemos con Giorgio Del Vec­
chio, el "Conjunto de Normas jurídicas que reguht ef eetiva­
mente la vida de un pueblo en un determinado momento hfs· 
tórioou. Luego si intentamos sab€'r cuáJ es nuestro derecho 
positivo actual, responderemos que es el conjunto de los dis­
tintos ordenamientos legales que efectivan1ente nos están r1· 
gi·~ndo~ esto es, la Constitución de 1917, el Código Civil de 

.1928; el Código Penal de 1931, el Código Mercantil de 1889, 
etc., etc. Lo dicho para el derecho pomtivo, vale para la J.no­
ral, por ello dedmos que la moral eomo un producto cultural, 
como una obra que hace e hombre en su vida, no está. dise­
ñada siguiendo el criterio lógico y frío del moralista, no, la 
moral también se nos presenta integrada por normas de otra 
f ndole: religiosas, oonvencionales, etc. Ahora bien, ¿qué en­
tiendo· por moral vif'ente'! Parafraseando la definición de 
G. Del Vecchlo acere! del derecho positivo, diré: es el conjun 
'to de normas que regulan efectivamente Ja vida de un pue­
blo en un determinado momento históriico. Lo dicho no quie. 
re decir que los principios de la moral mrnbien a través de 

·Jos tiempos, téngase en cuenta que aludimos no a los crite 
rjos estimativos del derecho y de la moral, sino a eJlos CO• 

mo obra humana, como obra cultural. La moral vigente no 
se encuentra en códigos como el derecho positivo, sino que 
late en la "conciencia de la sociedad", y si nos preguntásem0s 
cuál es la moral de nuestro p u e b l o, responderíamos con 
;Georges Ripert: es la. moral cristiana, "esta moral, por su 
concepción particular de los fines dd hombre· en este mUl)do. 

- (i3 - ., 



, .. 
. tmt>t>ne una serte de· reglas quei no tienden solamente a· ase. 
·gürar el resp~to al prójimo, sino también a perfeccionar· el 
alma.: Es un· 'código bien precis0 de los deberes del· hombre 
.para con Dim:·, para con sus semejantes y para consigo mis­
mo. La obse::-vancla de et.tas reglas morales, difícilmente se 

·lleva a. eabo cuando chocan con los intereses privados y el 
egoísmo naturol del homhe. La civili7.aci6n aumenta en la 
medida .en qu-? aqúéllas pred<>minan. ;.Cómo.podría el Dere-. 
. cho desinteret:all'Se de reglas que romo las juridicas, rigeri l'al:I 
relaciones de 'os hombres'/ Cuando el Derecho fortifica el de~ 
her de asister·1cla mutua entre los cónyuges, cuando autorfaa 
la investi~Vin de Ja pnrtenidnd natural, cuando organiza Ja 
protecdón de la infanda, •-::uando prohibe el contrato inmoml, 
cuando refr-0r a Ja especulación, cuando aumenta. la responsa­
bilidad, cnanc'.o no tolera el enriquecimiento Injusto, cuando 
prohibe. el abuso de los dereehos, cuando protege al obrero 
contra In exp''otación del ¡:>ntrón, cuando risegura el descanso 
semanal. cuando lucha oontra las costurnbr'Cs licenciosas, cuan. 
do prcicura repartir equitativamente· el im¡mesto, realiza· ·tos 
fine8 .de la moral cristiana". Estas son las autorizadas. pwn· 
bras del ilustre decano de Ja Facultad de París. y es .induda­
ble que tiene razón Ripn·t, porque to,los los pueblos de. cul· 
tUra. occidental estamos impriegnn.dos de la moral cristiana. 
y si estuvié~'l!mcs inbuidos de Ja doctrina. de Confusio, ~vi· 
dentemente. que respond.e'riamos, e.s Ja moral de . Conf usio, o 
Ja del Islam, o In de Buda:, respectiYnmente. Esta moral que 
late en la conciencia social, es evident~mente una moral so· 
Cla.; entendiendo por t.nl es.e asentimiento de Ja oolectividad, 

· a ciertos principios absoh.1tos. 
Lo anterior no quiere d.reir que estemos rebatiendo uues-

tras propias convicciones al hablar de· la interioridad ,de Ja 
·norma m.oral, no, la interioridad es e! requisito de la norma 
moro) para su validez (esto es Jo que Kant llamó concordan­
cia. interna), en tanto e carácter social, es una consc_cuen~in 
del rcconodmiento n los principios de valor. absoluto en Ja so­
ciedad, ya ~o en el indivitluo: por rejemplo: la norma f~Ue db~e: 
debes honrnr a tus padres, para que Ja acción d;:?:J individuo 
que .acata. esfa nonria tenga .valor ético (por lo menos paqi 
'Kant), necesita que su observancia nazca de su fuero foter-

. 'no, y no por un motivo exterior. El carácter sociál de este · 
··principio radica·· en el reconocimiento de la• sociedad a· eéta ._ 
normt.l; y que engendra "una convicción social". 
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- Piu:s bien, la CON!~a humana (lndlvidual y social) ·de 
un determinado pueblo, en un deterJUinndo mocento históri· 

''CÍOJ: está regida por esa moral de qué se ha hablado, por el de· 
'recho positivo, y en general, por las costumbres ef ectiva6 
que rigen a .esa sociedad. Ahora bien, siguiendo el pensn. 
miento ile Ripert, hay atrás de cada norma jurídica (refirlér.t· 
dose a las obligaciones civiles, una norma moral que está rl· 

·giendo esa norma jurídica. Hnciendo extensiva la tesis ,del 
insigne jurista y tomando el pensamiento de Dcmófilo de 
Buen, croo que esa norma moral no sólo rige a la norma ju . 
. rfdlca en las obligaciones civiles, sino a toda ·Ja legislación 
civil, y en general, en todo el derecho. Claro es que hay si­
tuaciones en que Ja moral no interviene, así por ejemplo en 
materia de plazos, ¿qué importa a la moral que se fije tm 
día más o un día menos? ¿<1ué importa a L'l moral la técnica 
del Registro Civil, o del Registro Público de Ja Propiedad?, 
eU., etc. Veamos, pues, Ja función normativa y Ja función 
btterpretativa de la regla moral en el derecho. 
, .. 22 • .:....La influencia de la mornl en el derecho se presenta 
sin duda en Ja fase de eJaboraci6n de lai ley por el legislador, 
en la aplicación de la norma por el juez, y 11or últim~. en la 
interpretación de la ley por el jurista. I~a intervención do 
la moral en estos momentos de Ju norma jurídica, ha.oon del 
derecho un concepto profundamente humano, de' tal manera 
tj1Je todas las personas que intervienen aun cuando son cate 
gorías abstractas, personas creadas por el derecho. permite.1 
al técnico dt>I derecho llenar esa categoría ahstrada de un 
profundo sentido humano. Así, acreedor y deudor, se pre· 
aentan en el caso Cbncreto, no corno sujetos abEltractos de 
una relación jurídica¡ en el que uno tiene derechos, y otro obli­
gaciones, sino que este vinculo ha de estar regirlo por una le~· 
moral, que señale en qué medida uno de los sujetos de la re· 
Jadó~f obtiene del otro los provechos y Jos servidos sin per-­
judicar gravementeia; Ja otra; esto es lo que Ripcrt JJama fun· 
ción normativa, "por cua.nt.o impide que se. erijan en norm~ 
jurídicas disposicione que la moral sanciona". 

En las normas relativas a Ja personalidad individual. se 
halla muy cerea el derecho del sujeto moral, esto ~s de la per· 
sona humana que hemos llamado auténtica. Este conjunto 
de normas relativas a Ja personalidad, vienen impregnadas .de 
la; doctrina· moral que Ja sociedad acepta 1eomo huena, y dado 
el valór'de estos derechos de Ja persona, no tiene nada de ex­
trafio que se ele'Ven a la c.ategoría de'.normas .de derecho.,, Poi· 
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respeeto a la' persona humana, fas normas r~!aUvas a '.)a per­
sonalidad no imponen una ideolología, ello impica el recono­
cimiento de.1la libertad de conciencia; pero con respecto a Ja 
exteriorizació.1 del pensamiento, tienen en cambio sus límites 
en el ataque a. la moral (Art. 60. de la Constit.udón), y en 
el "respet~ a la vida privada, a la moral y a la paz pública", 
(Art. 7o. Cot1stitucional). Con respecto a las pPrsonas mo· 

· raleR coledivas, no pueden nacer como no sea para un fin Jí. 
cito, Ari. 25, fracción V del Código Civil). 

Es en el derecho de familia en donde la intervención de 
las nonnas morales halla un campo de acción considerable, 
ya sea en la :íorma de una condición, de una obligación, o de 
tm elemento 1 'e juicio. E:~isten condiciones para la conviven­
cia conyugal (Art.. 147 del Código Civil); pant desempeñar 
determinados. cargos o funciones, 'Arts. 157 y 159 del Código 
Civil); para< 'sfruhw de algunos derechos (Art. 169 del C.C.) 
Como obligac'.ones con un contenido esencialmente moral, te-

. nemos los sii:uientes artículos: 411, 147, 162, 164, etc., etc. 
del Código e; vil. Como elemento de juicio, tenemos la obli· 
gacion !-lé tener en cuenta en la adopción de los intereses mo· 
rales del adoptado (Artículo 407). 

Dentro de las normas r.ef erentes a los bienes y su disfru­
te, es indudable,que muchisimas normas tienen una sentido 
esencialmente moral, asi ee desprende de los Artículos 840, 
830, 837, que reglamenta el buen uso de las cosas y cuyo con. 
tenido moral es evidente. 

En el campo de los hechos jurídicos, encuéntrnse tam· 
bién la regla moral, así por .ejemplo dice el Articulo 1910 del 
C&.iigo Civil: "El que obrando ilícitamente o contra las bue:· 
nas costumbres cause daño a otro está obligado a; repararlo 
a menos que demuestre que el daño se produjo como const· 
<mencia de culpa o negligencia inexplicable de la víctima'\ 
Al abOrdar este problema, Ripert investiga en el Capítulo 111 

·de su· libro, en qué medida el deber de no perjudicar a otro 
haya su consagración en la responsabilidad civil, y encuentra 
que hay un influjo f e!lacicnte de la ·moral en el problema de 
·la responsabilidad civil, prueba de ello es que el término cul-
pa, fundamento del deber de respons'abilidad, procede 1del cam. 
po de la moral, siil precisión técnica en el terreno juridico, 
La· doehina cónsagradai en ··e1 Artit'ulo ·1910 ·de nuestro Có· 
digo vigente tomada del artículo 41 del Código Suizo de las 
Obligaciones, y del 403 del Código Ruso, hasta el siglo . XIX ... 

· consid~ró que desr.n.nsabn en la idea de' Ja culpa; poco después 
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dejóse este criterio por insuflclente, y apareció la doctrina 
de la obligación tácita de gnrnntra (Sauzet, Sainctelelte), hn~­
ta que por· último e) movimiento jurisprudencia) en }<'randa 
~u«!vó a Ja l.ey del 9 de abril de 1898 a la responsabilidad sin 
· cuypo. Fué así como se llegó a la teoria de la re::ipon. 
sabilidad objetiva. Corno hace notar Ripert, la elabora· 
ción de esta doctrina se ha inspirado en principios de orden 
moral; su campo de acción es casi en materia de accidentes 
de trabajo, todos ellos producidos J)Or el maquinismo, afCt· 
tan al grupo social más débil: los trabajadores; y por medio 
de este principio de responsabilidad objetiva, se atenúa esa 
desigualdad social, t.:oncedicndo a las víctima.~ una necesaria 
indemnización. Este principio también ha pasado a Ja res. 
ponsabilidad por daños en materia civil en aJg-uttos países. 

En el área de las declaraciones unilaterales de voluntad, 
la ética colectiva indudablemente también pone un freno. En 
los oontratos y ~~. los t~,.,tamentos es indudable que con e1 
concepta "bu.mas costumbres" se defienden Jos principios de 
la moral colectiva. Asf podemos tener muy en cuenta el ar 
tículo 1796 que dice: " .... desde que se perfeccionan, obligan 
a los contratantes no sólo aJ cumplimiento de lo expresamen· 
te pactado, sino también a las const>cuenl4as que, según su 
naturaleza, son confonnes a Ja buena fe, al uso o a la ley". 
La buena fe entonces hal'C producir ef-t>ctos creando una mo.. 
ralidad presunta que puede no coincidir con la voluntad real 
de los contratantes. 

23._:La intervención de Ja reg!a moral, no sólo fs mani· 
fiesta en Ja elaboración de la ley, sino en "las faces sucesivas: 
interpretación y aplicación. La función jurisdiccional reci· 
be entonces la influencia de la regla moral al res<>lver eJ juei 
los diversos problemas de derecho tendiendo a un ideal de 
juRticia, y apJlcando el concepto de equidad. En efecto, al 
aplicar este último, el j-.:tez no hace sino aplicar el principio 
moral, y en ocasiones prevalece el respecto a Ja ley moral. 
ant~ que a regla de den.>ocho. " 

Para dar fin a este trabajo sintetizo el fin del jurista 
en los siguientes términos: "Queda precisada, asf, la misión 
del jurista. No es el técnico frío y hábil que redacta, In· 
terprcta o aplica el 'texto de la ley. Su misión es más eleva· 
da y aún más humana: debe infiltrar en Ja norma juridica 
su ideal moral". 
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0 O N C L U S' I O. N E S 

· 1 . .-.Existe una zona Ideal en e) Universo. 
2.-Esta zona ideal ya había sido intuida. en la antigüedad. 

· 3,-En Ja zona ideal se encuentran diferentes seres, dentro 
ije los cuale$, se encuentran los valores, 

4.-Los valores no se dan en el tiempo ni en el espacio. 
5 .-Los valores son objetivos. 
6.-Los valores son intuidos en ·nuestra lntencionalidnd 

emociona1. 
7 .-Los valores son las condiciones que dan sentido a Jas 

diversas formaciones culturales. 
8. -Los valores dan sentido a nuestra vida espontánea y a 
· nuestra vida· cultural. 
9.-Dentro de los valores que orientan la cultura se encuen­

tran los valores de la conducta. 
religiosos, morales, jurídicos y los que orientan las nol'· 1l 

10 .-Dentro de los val<>res de la conducta se encuentran loa 
mas del trato social. · · 

11.-La norma de conducta es el medio de enlace entre los 
valores y nuestra vida. 

12.-La norma sólo tiene sentido por la existencia de los va­
lores. 

13 .-Normas y valores sólo tienen sentido en ~eres dotados 
de libertad. . 

14.-I~a .esfera de Ja personalidad a que se refiere la norma' 
del trato social y juridicm es .'distinta ai Ja que,se refie· 
re la norma moral y religiosa. 

15.-La persona a que se refiere la norma del trato -y. !a ju~ 
· · rfdica es a la que hemos llamado "fungible" o "sllf!ti· 

tui~le''. 
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i& . .-..I.¡a pe.f'.IOna a que •&.refiere la norma moral y reltgio­
. . . · sa es a la auténtica persona· humana. 
l'l.-La persona humana es el punto de partida para prefe­

rir los valores personales a los transpersonales. 
18 . .;;...Los valores jurídicos orientan la conducta socia~ ex· 

terna y neceseria para que el hombre conviva con re-
laUva libertad. -· 

·19,:;_El problema filosófico de la validez del derecho sólo es 
posible resolverlo en función de conceptos metajurfdl· 
cos ·o 411(a en función de los valores. 

· 20:-1.os valores juridioos supremos no son los morales:-
21. ..:...El valor justicia tampoco puede ser el valor últlmo del 

derecho. : 
22 .-El orden y seguridad no es el 'fin del derccllo. 
23.-El valor supremo del derecho es el bien común. 
24.-Entre las formaciones culturales normativas que efec­

tivamente regulan la vida social, están las normas del 
der~o positivo y de la moral vigente. 

25.-La moral vigente es la moral cristiana. 
26 .-En el fondo d~ casi todas las normas juridicas está una 

nonna. .... moral. 
27 ~--La norma moral realiza una función normativa y. una 

fa1'Cl6n lnterpe\atlva. 
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